
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

).• 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSÁS Y COMPETENCIAS MU LTIPLES 
VALLEDU PAR — CESAR 

Valledupar, Veinticinco (25) de Febrero del ario (2021) 

Rad. 20001-40-03-007-2016-00275-00 

Referencia.  EJECUTIVO SINGULAR Demandante: LUIS NAPOLEON MORON 
MIELES Demandado: JAVIER ENRIQUE FUENTES ESTRADA Y ALDENIS 
GOMEZ ROBLES 

Atendiendo a que los presupuestos procesales están dados, y estimando que el 
trámite a seguir es fijar audiencia de conformidad con el artículo 372 No. 3 y el 
392 del C. de G. P., se procede a fijar el día cinco (05) de abril de (2021) a las 
09:00 AM, como fecha y hora para llevar a cabo la audiencia, en la que se 
adelantaran las etapas de conciliación, saneamiento del proceso, fijación de 
hechos, excepciones, pruebas y alegatos de conclusión; de ser posible se 
proferirá Sentencia 

La audiencia se realizará de manera virtual por LIFESIZE de conformidad con 
lo establecido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

Se advierte a las partes y apoderados que la inasistencia injustificada a esta 
audiencia, acarreará las sanciones previstas en el artículo 372 Numeral 4 
Párrafo 5 del Código General del Proceso. 

PRUEBAS: 

PARTE DEMANDANTE: 

Sin pruebas por practicar. 

PRUEBAS PARTES DEMANDADA. 

• 	Sin pruebas por practicar. 

Ahora, las partes deberán estar pendientes del Link que se enviara por correo 
electrónico una hora antes de realizada la audiencia, las partes pueden 
actualizar sus datos de contacto informando al correo electrónico 
j02cmpcmvpare,cendoj .ramajudicial.gov.co  

I 

NOTIFIQUESE CÚMPLASE, 

JO 	AB3 Sclit\-1A GARES 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUES AS 

CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES 

Valledupar-cesar. 
La presenteprovidencia fue notificada 

a las partes poranotaeión en el ESTADO 
N' 13 

HOY (26) de Febrero de (202 O HORA: 
8:00AM. 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 

JI 

II 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 20 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS PISO 30 VALLEDUPAR - CESAR 

so* c 041:- 	Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendojsamajudiciaLgov.co   

Valledupar, Veinticinco (25) de Febrero del año 2021 

- 	gil 

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: MANUEL GREGORIO ARZUZA BLANCO 
DEMANDADO LUIS ALBERTO ROCHA MEDINA 
RADICADO: 	20001-41-89-002-2016-00335-00 
ASUNTO: 	AUTO QUE NIEGA LA ENTREGA DE DEPOSITOS JUDICIALES 

Este Despacho observa la solicitud de entrega de depósitos judiciales, presentada por la 
parte demandante, consultado el software del Banco Agrario de Colombia, no se 
encontraron títulos descontados a la demandada. 

NOTFIQUESE Y CUMPLASE, 

El Juez 

SSUE AZglikenAF4S 

1 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Velleclupar-ream 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

N° 013 

26 — 02 - 2021 . HORA: 8'03AM 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 

Jç 

f 



.0. 
.ze 	"Ig 	 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

EDIFICIO SAGRADO CORAZÓN, PISO 3 VALLEDUPAR - CESAR 

a.. os 0° 	 Correo Electrónico: j02anocmvpar@cendotramajudicialsov.co   
TEL.' 58 01739 

VALLEDUPAR, VEINTICINCO (25) DE FEBRERO DEL AÑO 2021 

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: BANCO DE LAS MICROFINANZAS BANCAMIA S. A 
DEMANDADO: ARGOTE BAYONA JAQUELINF 

MAESTRE JUAN CARLOS 
RADICACIÓN: 20001-41-89-002-2016-00394-00 
ASUNTO: AUTO QUE APRUEBA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO, COSTA Y AGENCIAS EN 
DERECHO 

Teniendo en cuenta que se corrió traslado de la modificación realizada a la liquidación del crédito y ésta 
no fue objetada, el Despacho imparte aprobación a 1  I  misma en virtud del Art. 446 del C.G.P., el 
Juzgado, 	

!I 	1 

10 Aprobar la liquidación del crédito presentada por e valor del capital equivalente a VEINTITRÉS 
MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y CUAIfRO  MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y 
TRES PESOS MCTE ($23.784.753) 

2° Fijar como agencias en Derecho a favor de la parte 4mandante el 5% del valor de la liquidación del 
crédito costas y agencias en derecho, equivalente a la puma UN MILLÓN CIENTO OCHENTA Y 
NUEVE MIL DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE P SOS ($1.189.237) 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 
Agencias en Derecho  	1189.237 

COSTAS: 
Envío de Notificación personal 	  $ 22.600= 

Envío de Notificación por aviso 	  $ 11.300= 

Publicación emplazamiento 	  $ 0= 

Total Agencias 	  $ 1.223.137 

Apruébese en todas sus partes la liquidación de cos 	realizada en el proceso de la referencia; de 
conformidad con el Art. 366 del C.G.P. 

        

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 

    

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS 
Valledupar-cesar. 

JI. 1EABDO1ÍZRC% 
1.A 

     

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
N.' 13 

HOY 26- 02— 2021. HORA: 8:00AM. 

    

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 

        

RESUELVE:  



RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 
•, 

	

	 CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 20  DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

1'4  'seas,* 	
EDIFICIO SAGRADO CORAZÓN, PISO 3 VALLEDUPAR — CESAR 

-c•  o, 	 Correo Electrónico: j02cmpcmypar@cendopamajudicialgov.co  
TEL: 58 01739 

VALLEDUPAR, VEINTICINCO (25) DE FEBRF RO DEL AÑO 2021 

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: INVERSIONES J.0 DEL CESAR 
DEMANDADO: RUBIS MARIA JIMENEZ GOMEZ 
RADICACIÓN: 20001-41-89-002-2016-00427-00 
ASUNTO: AUTO QUE APRUEBA LIQUIDACIÓN 1)1 I CRÉDITO, COSTA Y AGENCIAS EN 
DERECHO 

Teniendo en cuenta que se corrió traslado de la modific ción realizada a la liquidación del crédito y ésta 
no fue objetada, el Despacho imparte aprobación a 14  misma en virtud del Art. 446 del C.G.P., el 
Juzgado, 

RESUELVE: 1 

10 Aprobar la liquidación del crédito presentada por el valor del capital equivalente a DIECIOCHO 
MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS CUARENTA Y SIETE 
PESOS MCTE ($18.566.747=) 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 
Agencias en Derecho 	 1/1 928.337,35 

2° Fijar como agencias en Derecho a favor de la parte demandante el 5% del valor de la liquidación del 
crédito costas y agencias en derecho, equivalente a la suma NOVECIENTOS VEINTI OCHO MIL 
TRECIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS CON 35/100 (928.33735) 

COSTAS: 
Envío de Notificación personal 	  

Envío de Notificación por aviso 

Publicación emplazamiento 	 

Total Agencias 	  

Apruébese en todas sus partes la liquidación de cos 
conformidad con el Art. 366 del C.G.P. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 

S E ABXS4IVAGÁRcilS 
1 A 

$ 7.000= 

$ .000= 

42.337 35 

realizada en el proceso de la referencia; de 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS 
Valledu par-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
N.° 13 

HOY 26 - 02 — 2021. HORA: 8:00AM. 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZÓN, PISO 3 VALLEDUPAR — CESAR 

Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendoj.ramajudicialgov.co   

TEL: 58 01739 

VALLEDUPAR, VEINTICINCO (25) DE FEBRERO DEL AÑO 2021 

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE; COOPERATIVA DE CRÉDITOS DINA "COOCREDIMED" 
DEMANDADO: ENOR RAFAEL ALMANZA CA NAS 
RADICACIÓN: 20001-41-89-002-2016-00571-00 
ASUNTO: AUTO QUE APRUEBA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO, COSTA Y AGENCIAS EN 
DERECHO 

Teniendo en cuenta que se corrió traslado de la modific ción realizada a la liquidación del crédito y ésta 
no fue objetada, el Despacho imparte aprobación a la misma en virtud del Art. 446 del C.G.P., el 
Juzgado, 

RESUEL E: 

1° Aprobar la liquidación del crédito presentada por el valor del capital equivalente a CINCO 
MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS CINCO PESOS 
MCTE (5.648.405=) 

2° Fijar como agencias en Derecho a favor de la parte demandante el 5% del valor de la liquidación del 
crédito costas y agencias en derecho, equivalente a la stima DOSCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL 
CUATROCIENTOS VEINTE PESOS CON 25/100 (82.420,25) 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 
Agencias en Derecho  	282.420,25 
COSTAS: 
Envío de Notificación personal 	$ 0= 

Envío de Notificación por aviso  	$ 0= 

• • 

Publicación emplazamiento 	  

Total Agencias 	  

Apruébese en todas sus partes la liquidación de co 
conformidad con el Art. 366 del C.G.P. 

1
2.420,25 

realizada en el proceso de la referencia; de 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS 
valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
N.° 13 

HOY 26 - 02 — 2021, HORA: 8:00AM. 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 



e.  RAMA JUDICIAL DEL PDDER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON, PISO 3 VALLEDUPAR — CESAR 

o 
ot 	 Correo Electrónico: j02cmpcmypar@cendopamajudiciaLgoy.co  

TEL 58 01/39 

Valledupar, VEINTICINCO (25) de FEBRERO Del Afin (2021). 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAI4 DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: JAIDER RAFAEL SANABRIA CXj # 77.170.560 
DEMANDADO: RODOLFO HERNAN VANEG C.0 # 77.182.559 Y ENITH JOHANA 
RODRIGUEZ ESCOBAR C.0 # 49.608.541 
ASUNTO: AUTO QUE ORDENA LEVANTAMIENT DE MEDIDA CAUTELAR 
RADICADO: 20001-41-89-002-2016-00923-00.  

Teniendo en cuenta que mediante providencia _26 dé ulio 2017, se dio por finalizado COCNILIACIION 

II 
RESUEL 

1.DECRETESE EL LEVANTAMIENTO DE : LAS MEDIDAS CAUTELARES EN 
PROVIDENCIAS DE FECHA 26 DE SEPTIEMBRE DE 2016, Las cuales consisten en: 

- Decrétese el embargo y retención de la quinta parte  de lo que exceda el salario mínimo legal mensual 
vigente, de carácter embargable, que devengue el demandado RODOLFO HERNAN VANEGAS 
identificado con C.0 # 77.182.559 como empleado de la MINA PRODECO. Se libra oficio de 
N° 299/2021 

EL OFICIO SERA COPIA DEL PRESENTE AUTO CERTIFICADO POR EL 
CORRESPONDIENTE SELLO SECRETARIAL (ART:111 del C.G.P) 

- Decrétese el embargo y retención de las sumas de 
HERNAN VANEGAS identificado con C.0 #77.182.55 
identificada con C.0 # 49.608.541 en las cuentas corrie 
financiero embargables en los siguientes bancos: 
AGRARIO, BANCO DE BOGOTA, BANCO DE O 
DAVIVIENDA, BANCO CAJA SOCIAL Y BAN 
N° 300/2021 

linero que tenga los demandados RODOLFO 
y ENITH JOHANA RODRIGUEZ ESCOBAR 

tes, de ahorro o cualquier otro título bancario o 
ANCOLOMBIA, BANCO BBVA, BANCO 
C1DENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO 

O POPULAR. Ofíciese. Se libra oficio de 

EL OFICIO SERA COPIA DEL PRESENTE AUTO CERTIFICADO POR EL 
CORRESPONDIENTE SELLO SECRETARIAL (A T:111 del C.G.P) 

      

      

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

  

REIN_ BLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-cesar. 

El Juez, 

   

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
N*013 

HOY 26 - 02 — 2021, HORA: 8:00AM. 

 

&Idá- Jlittell3e/ 	GA ES 
I I 

    

  

ANGELICA MARIA BALITE REDONDO 
Secretada  

      

      

AUDIENCIA 

1 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS 
Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
N.' 13 

HOY 26 - 02 — 2021, HORA: 8:00AM. 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

JUZGADO 2 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZÓN, PISO 3 VALLEDUPAR - CESAR 

4% os e 	 Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendoisamajudicial.gov.co  
TEL: 58 01139 

VALLEDUPAR, VEINTICINCO (25) DE FEBRERO DEL AÑO 2021 

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: BANCO POPULAR S. A 
DEMANDADO: JUDITH DEL CARMEN VEGA CUELLO 
RADICACIÓN: 20001-41-89-002-2016-01289-00 
ASUNTO: AUTO QUE APRUEBA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO, COSTA Y AGENCIAS EN 
DERECHO 

Teniendo en cuenta que se corrió traslado de la modific ción realizada a la liquidación del crédito y ésta 
It no fue objetada, el Despacho imparte aprobación a 1 misma en virtud del Art. 446 del C.G.P., el 

Juzgado, 

RESUELVE: 

1° Aprobar la liquidación del crédito presentada por el valor del capital equivalente a DOCE 
MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO 
PESOS MCTE (12.280.448=) 

2° Fijar como agencias en Derecho a favor de la parte demandante el 5% del valor de la liquidación del 
crédito costas y agencias en derecho, equivalente a la suma SEISCIENTOS CATORCE MIL VEINTI 
DOS PESOS CON 4/100 ($614.022,4) 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 
Agencias en Derecho 	  $ 614.022,4 

COSTAS: 

Envío de Notificación personal 	  $ 0= 

Envío de Notificación por aviso  	$ 0= 

Publicación emplazamiento 	 L $ 0= 

Total Agencias 	  614.022,4 

Apruébese en todas sus partes la liquidación de cos 
conformidad con el Art. 366 del C.G.P. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 

SUE ABDAIERRA GARS 
J A 

realizada en el proceso de la referencia; de 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON, PISO 3 VALLEDUPAR — CESAR 

Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendoi.ramajudiciaLgov.co   
TEL: 58 01739 

VALLEDUPAR, VEINTICINCO (25) DE FEBRERO DEL AÑO 2021 

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: CARCO-SEVE SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADAS S.A.S 
DEMANDADO: MARTIN ARMANDO MALDONADO RODRÍGUEZ 

MAURICIA MANUELA RODRIGUtZ ARMENTA 
OMAIRA ESTHER MEMA CARO 

RADICACIÓN: 20001-41-89-002-2016-01386-00 
ASUNTO: AUTO QUE APRUEBA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO, COSTA Y AGENCIAS EN 
DERECHO 

Teniendo en cuenta que se corrió traslado de la modific ción realizada a la liquidación del crédito y ésta 
no fue objetada, el Despacho imparte aprobación a  I  misma en virtud del Art. 446 del C.G.P., el 
Juzgado, 

RESUEL 

1° Aprobar la liquidación del crédito presentada 	r el valor del capital equivalente a DIEZ 
MILLONES CIENTO CUARENTA Y TRES IL NOVENTA Y DOS PESOS MCTC 
($10.143.092=) 

2° Fijar como agencias en Derecho a favor de la parte mandante el 5% del valor de la liquidación del 
crédito costas y agencias en derecho, equivalente a la suma QUINIENTOS SIETE MIL CIENTO 
CINCUENTA Y CUATRO PESOS CON 6/100 ($507 154,6) 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 
Agencias en Derecho 	  $ 	507.154,6 

COSTAS: 

Envío de Notificación personal 

Envío de Notificación por aviso 

Publicación emplazamiento 	  $ 0= 

Total Agencias 	  

Apruébese en todas sus partes la liquidación de co 
conformidad con el Art. 366 del C.G.P. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 

J S UE Ala SIERRA GAR ES 
J.A 

$ 0= 

$ 0= 

REPUBLICA DE COLOMBIA 	, 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS 
Valledupar-cesar. 

SECRUARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
N.° 13 

HOY 26 - 02 — 2021. HORA: 8:00AM. 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 

$ 507.154,6 

realizada en el proceso de la referencia; de 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZÓN, PISO 3 VALLEDUPAR - CESAR 

Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendojsamajudicial.gov.co   
TEL: 58 01739 

VALLEDUPAR, VEINTICINCO (25) DE FEBRERO DEL AÑO 2021 

~O, 1  
"e+ in Ce  

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTÁ 
DEMANDADO: ROBERTO CASTILLA JIMÉNEZ ! 
RADICACIÓN: 20001-41-89-002-2016-01388-00 
ASUNTO: AUTO QUE APRUEBA LIQUIDACIÓN 
DERECHO 

ti 

REStIEL 

1 
DEL CRÉDITO, COSTA Y AGENCIAS EN 

ión realizada a la liquidación del crédito y ésta 
misma en virtud del Art. 446 del C.G.P., el 

E: 1 

II 
Teniendo en cuenta que se corrió traslado de la modific 
no fue objetada, el Despacho imparte aprobación a 1 
Juzgado, 

I° Aprobar la liquidación del crédito presentada por 
CINCO MILLONES DIEZ MIL DOSCIENTOS O 

1 valor del capital equivalente a TREINTA Y 
0 PESOS MCTE ($35.010.208=) 

2° Fijar como agencias en Derecho a favor de la parte demandante el 5% del valor de la liquidación del 
crédito costas y agencias en derecho, equivalente a la suma UN MILLÓN SETECIENTOS 
CINCUENTA MIL QUINIENTOS DIEZ PESOS CON 4/100 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 
Agencias en Derecho 	  

COSTAS: 

Envío de Notificación personal 

Envío de Notificación por aviso 

Publicación emplazamiento 	 

Total Agencias 	  

Apruébese en todas sus partes la liquidación de cos 
conformidad con el Art. 366 del C.G.P. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 

ARDZIEIttAl‘S 
J.A 

1.750.510,4 

0= 

0= 

0= 

.750.510,4 

;, re zada en el proceso de la referencia; de 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS 
Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

- a las partes por anotación en el ESTADO 
N° 13 

HOY 26 - 02 —202!, HORA: 8:00AM. 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 2 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO COFtAZON DE JESUS P150 3°  VALLEDUPAR - CESAR 

Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendojsamajudicial-gov.co   

Valledupar, Veinticinco (25) de Febrero del año 2 )21 

REFERENCIA: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO 
RADICADO: 
ASUNTO: 

EJECUTIVO SINGULAR DE MINI 
VIRGILIO HERNANDEZ SUAREZ 
ALFONSO SAENZ LOPEZ 
20001-41-89-002-2016-01402-00 
AUTO QUE NIEGA LA ENTREGA 

NTIA 

POSITOS JUDICIALES 

1 
Este Despacho observa la solicitud de entrega de dei 
parte demandante, consultado el software del Ba 
encontraron títulos descontados a la demandada 

ósitos judiciales, presentada por la 
co Agrario de Colombia, no se 

NOTFIQUESE Y ClImin' ASE, 

El Juez 

J 	UE A—BlrbilásÁG‘lES 

REPU MACA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupsineetar.  

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

N°013 

26-02 - 2021 , HORA: 8:00AM 

ANGELICA MARIA BAUEE REDONDO 
Secreouia 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS PISO 3°  VALLEDUPAR - CESAR 
Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendojsamajudiciaLgov.co   

Valledupar, Veinticinco (25) de Febrero del año 2021 

PROCESO 
DEMANDANTE 
DEMANDADO 

RADICADO 
PROVIDENCIA 

: 	VERBAL DE RESTITUCION DE BIEN MUEBLE ARRENDADO 
NOLIS DEL SOCORRO MAYA CASTILLA 
JAIRO SAUL FARELO NORIEGA Y DIANA ESTELA GUERRA 
FARELO 
20001-41-89-002-2017-00103-00 

: 	SENTENCIA ANTICIPADA 

Procede el Despacho a dictar sentencia, toda vez que la parte Demandante, manifiesta a 
través de memorial que las partes han ha llegado a un acuerdo de transacción, el cual 
consiste que los demandados, señores JAIRO SAUL FARELO NORIEGA Y DIANA 
ESTELA GUERRA FARELO, han restituido el inmueble objeto del presente proceso, y 
cancelaron la suma de $12.000-000=, teniendo en cuenta que continuar con el proceso se 
produciría desgaste innecesario del aparato judicial, de otro lado lo que se quieres es 
contribuir a la pronta solución de los conflictos planteados en la demanda y contribuir al 
acceso de la justicia, ahora de otro lado la esencia de éste tipo de proceso es lograr la 
restitución del inmueble a favor del demandante el cual se encuentra en poder del 
demandado, pues bien en esta situación es más que justo dictar la sentencia, se tiene que 
a los juzgadores les asiste la obligación, en el momento en que adviertan que no habrá 
debate probatorio, de proferir sentencia definitiva sin más trámites, los cuales, por cierto, se 
toman innecesarios al existir claridad fáctica sobre los supuestos aplicables al caso. 

El proferimiento de una sentencia anticipada, que se hace por escrito, supone que algunas 
etapas del proceso no se agoten, como una forma de dar prevalencia a la celeridad y 
economía procesal, lo que es armónico con una administración de justicia eficiente, 
diligente y comprometida con el derecho sustancial. 

Así las cosas, la pretermisión de fases procesales previas a la sentencia que de ordinario 
deberían cumplirse está justificada en la realización de los principios de celeridad y 
economía procesal. 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO  

Los procesos pueden terminar cuando las partes o sus apoderados lo pidan, ya sea por 
iniciativa propia o por sugerencia del juez, la terminación se puede pedir, en cualquier 
estado del proceso, cuando no hubiere pruebas por practicar. 

PRETENSIONES DE LA DEMANDA: 

PRIMERO: Declarar jurídicamente el contrato el contrato de arrendamiento consignado en 
el documento suscrito el 15 de junio de 2011, entre los señores JAIRO SAUL FARELO 
NORIEGA Y DIANA ESTELA GUERRA FARELO, por falta de pago en el canon mensual 
de renta convenida. 

SEGUNDA: Que como consecuencia de la anterior declaración se ordene la desocupación 
y entrega del inmueble referido a mi poderdante. 

TERCERO: Que de no efectuarse la entrega dentro de la ejecutoria de la sentencia, se 
comisione al Inspector de Policía correspondiente para que se practique la diligencia de 
lanzamiento del inmueble. 

CUARTO: Que se ordene el pago de los cánones de los cuatro meses de arrendamiento 
ya causados, a razón de ($1.000.000=) C/U., 3-meses del año anterior y 1 de 2017), más 
los que se puedan seguir causando durante el transcurso de la presente demanda. 



QUINTA: Así también sírvase ordenar el pago de los servicios públicos, causados desde la 
firma del contrato de arrendamiento hasta la restitución del mismo, conforme al Artículo 37 
de la Ley 820 de 2003. 

SEXTA: Sírvase ordenar el pago de la cláusula penal por valor de TRES MILLONES DE 
PESOS S($3.000.000=) por incumplimiento del contrato de arrendamiento, tal como se 
estipuló en la cláusula TERCERA dl referido documento. 

ACTUACION PROCESAL  

La demanda fue recibida el día 20 de enero del año 2020, tal como consta en el folio 14, 
por reparto efectuado por Centro de Servicios de Los Juzgados Civiles y de Familia de la 
ciudad de Valledupar el 19 de enero de mismo año, admitida el 13 del mismo mes y 
calendario por reunir los requisitos legales señalados en los artículos 82, 83 y 84, 384, y 
390 del C.G.P., ordenándose la notificación én la forma prevista en los artículos 291, 292 y 
301 del C.G.P., igualmente en el ordinal Cuarto de la precitada providencia se estableció 
que al momento de notificar al demandado debe advertírsele que para ser oído en el 
proceso debería consignar oportunamente a .órdenes del Juzgado en la cuenta de 
Depósitos Judiciales N° 200012051502, los cánones adeudados de conformidad con lo 
preceptuado en el numeral 4°, inciso 3 del Art. 384 del C.G.P., lo cual se ajusta a los 
establecido en el Art. 392 es decir el trámite para proceso verbales sumarios en 
concordancia con lo normado en el Art. 384 del precitado estatuto procesal, los demandado 
hicieron entrega del inmueble objeto de la restitución, y pagaron la suma de $12.000.000=, 
las partes solicitaron por escrito la terminación del proceso por desistimiento de las 
pretensiones. 

En mérito de lo antes expuesto, el Juez Segundo de Pequeñas Causas y Competencias 
Múltiples de Valledupar, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad 
de la ley; 

RESUELVE:  

PRIMERO: Dar por terminado el contrato de arrendamiento suscrito entre NOUS DEL 
SOCORRO MAYA CASTILLA., contra JAIRO SAUL FARELO NORIEGA Y DIANA ESTELA 
GUERRA FARELO, sobre el inmueble en la CASA 9, MANZANA D, Calle 4N # 29 — 77, 
Urbanización Club House, por las razones anteriormente expuestas. 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior dese por terminado el proceso Verbal de 
Única Instancia de Restitución de Inmueble Arrendado, seguido por NOUS DEL SOCORRO 
MAYA CASTILLA., contra .JAIRO SAUL FARELO NORIEGA Y DIANA ESTELA GUERRA 
FARELO OSPINO. 

TERCERO: No habrá condena en costas. 

CUARTO: Ejecutoriada esta providencia, archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS 

Valledupar-cesar. El Juez, 

  

  

ire14*G4CES 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
N°013 

HOY 26 —02 —2021, HORA: 8:00AM. 

  

   

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 

   



REPÚBLICA COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DI PODER PUBLICO 

JUZGADO 2*DE PEQUEÑAS CAUS S Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
VALLEDUPA - CESAR 

Valledupar, Veinticinco (25) de Febrero del ario (2021). 

REFERENCIA: RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL 
DEMANDANTE: ALBEIRO VELASCO GUEVARA 
DEMANDADO: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 
RADICADO: 20001-40-03-005-2017-00258-00. 
REFERENCIA: AUTO FIJA FECHA PARA AUDIENCIA 

Atendiendo a que los presupuestos procesales están dados, y 
estimando que el trámite a seguir es fijar audiencia de conformidad 
con el artículo 372 No. 3 y el 392 del C. de G. P., se procede a fijar el 
día (19) de Marzo de (2021) a las 9:00 AM, como fecha y hora para 
llevar a cabo la audiencia, en la que se adelantaran las etapas de 
conciliación, saneamiento del proceso, fijación de hechos, 
excepciones, pruebas y alegatos de conclusión; de ser posible se 
proferirá Sentencia. 

La audiencia se realizará de manera virtual por LIFESIZE de conformidad con 
lo establecido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

Se advierte a las partes y apoderados que la inasistencia 
injustificada a esta audiencia, acarreará las sanciones previstas en 
el artículo 372 Numeral 4 Párrafo 5 del Código General del Proceso. 

PRUEBAS: 

PRUEBAS PARTE DEMANDANTE 

Sin pruebas por practicar. 

Interrogatorio de parte. 

Cítese para el día de la audiencia al representante de la 
entidad bancaria Banco de Bogotá, con el fin de que se sirva 
rendir interrogatorio de parte, el cual será formulado por la 
parte demandante. 

PRUEBAS POR LA PARTE DEMANDA. 

Interrogatorio de parte. 

Cítese para el día de la audiencia a la parte demandada el 
señor ALBEIRO VELASCO GUEVARA, con el fin de que se sirva 
rendir interrogatorio de parte, el cual será formulado por la 
parte demandada. 

I 



Juzgado 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

Segundo De Pequeñas Causas Y Competencias 
Múltiples 

Valledupar-cesar. 
_a presente providencia fue notificada 
las partes por anotación en el ESTADO 

N° 13 
Hoy (26) de Febrero de (2021)_Hora: 8:00AM. 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 

REPÚBLICA DE  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CALIM Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
VALLEDUPAR - CESAR 

Testimoniales. 

Cítese en calidad de testigo al señor LUIS ENRIQUE RAMOS 
MENDOZA, con el fin de que se sirva rendir interrogatorio 
sobre lo que le consta de los hechos expuesto por la parte 
demandada. 

Ahora, las partes deberán estar pendientes del Link que se enviara 
por correo electrónico una hora antes de realizada la audiencia, las 
partes pueden actualizar sus datos de contacto informando al 
correo electrónico j02cmpcmvpart,cendoj.ramajudicial.gov.co   

NOTIFIQUESE CÚMPLASE, 

1a5116-2ARCES 



Juste,  

2° Fijar como agencias en Derecho a favor de la parte 
crédito costas y agencias en derecho, equivalente a 
CUATRO MIL DOSCIENTOS DIECISIETE PES 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 
Agencias en Derecho 	 

COSTAS: 
Envío de Notificación personal 

Envío de Notificación por aviso 

Publicación emplazamiento 

Total Agencias 	 

mandante el 5% del valor de la liquidación del 
a suma CUATROCIENTOS NOVENTA Y 
($494.217) 

494.217 

$ 0— 

$ 0— 

$ 0= 

$ 494.217 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 20  DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

EDIFICIO SAGRADO CORAZÓN, PISO 3 VALLEDUPAR — CESAR 
Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendopamajudicial.gov.co   

TEL: 58 01739 

VALLEDUPAR, VEINTICINCO (25) DE FEBRERO DEL AÑO 2021 

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: DONELLYS DE JESUS VALERA ZABALETA 
DEMANDADO: CARLOS MANUEL TORRES TORItES 
RADICACIÓN: 20001-41-89-002-2017-00311-00 
ASUNTO: AUTO QUE APRUEBA LIQUIDACIÓN 'DEL CRÉDITO, COSTA Y AGENCIAS EN 
DERECHO 

Teniendo en cuenta que se corrió traslado de la modificación realizada a la liquidación del crédito y ésta 
no fue objetada, el Despacho imparte aprobación a la misma en virtud del Art. 446 del C.G.P., el 
Juzgado, 

1  1° Aprobar la liquidación del crédito presentada p1 
MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y CU 
PESOS MCTS (9.884.350—) 

RESUEL 

el valor del capital equivalente a NUEVE 
TRO MIL TRESCIENTOS CINCUENTA 

Apruébese en todas sus partes la liquidación de co 
conformidad con el Art. 366 del C.G.P. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 

11W-#GAES 
LA 

realizada en el proceso de la referencia; de 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS 
Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
NY 13 

HOY 26- 02 — 2021, HORA: 8:00AM. 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 



1.171.988 

$ 	11.300= 

$ 	11.300= 

$ 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZÓN, PISO 3 VALLEDUPAR — CESAR 

Correo Electrónico: j02cmpcmypar@cendopamajudicial.gov.co  

TEL: 58 01739 

VALLEDUPAR, VEINTICINCO (25) DE FEBRERO 1)E1, 1510 2021 

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: DAGOBERTO MANUEL CONTRERAS ROSADO 
DEMANDADO: JAIME ALCIDES GOMEZ SOLANO 
RADICACIÓN: 20001-41-89-002-2017-00329-00 
ASUNTO: AUTO QUE APRUEBA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO, COSTA Y AGENCIAS EN 
DERECHO 

Teniendo en cuenta que se corrió traslado de la modific 
no fue objetada, el Despacho imparte aprobación a 
Juzgado, 

RESUELVE: 

1° Aprobar la liquidación del crédito presentada por el valor del capital equivalente a VEINTITRÉS 
MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y 
SIETE PESOS MCTE ($23.439.977=) 

2° Fijar como agencias en Derecho a favor de la parte demandante el 5% del valor de la liquidación del 
crédito costas y agencias en derecho, equivalente a la soma UN MILLONES CIENTO SETENTA Y 
UN MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO FEOS ($1.171.988) 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 
Agencias en Derecho 	 

ión r t alizada a la liquidación del crédito y ésta 
misx4a en virtud del Art. 446 del C.G.P., el 

COSTAS: 
Envío de Notificación personal 	  

Envío de Notificación por aviso 	  

Publicación emplazamiento 	  

Total Agencias  	  $ 1.194.588 

Apruébese en todas sus partes la liquidación de costas. realizada en el proceso de la referencia; de 
conformidad con el Art. 366 del C.G.P. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 

Niel‘IteA GAI4S 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS 
Valledu par-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a laspartes por anotación en el ESTADO 
N.' 13 

HOY 26 - 02 — 2021, HORA: 8:00AM. 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 

ti 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS 
Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
N.° 13 

HOY 26 - 02 — 2021, HORA: 8:00AM. 

ANGELICA MARÍA BAUTE REDONDO 
Secretaria 

111.206.299 

$ O= 

.206.299 

realizada en el proceso de la referencia; de 

oi• ,rl?..°9• 

o • 

er  1 

- 
« 
• 

CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

EDIFICIO SAGRADO CORAZÓN, PISO 3 VALLEDUPAR - CESAR 
o • --1 	 Correo Electrónico: j02cmpcmvparOcendopamajudicial.gov.co   

TEL: 58 01739 
VALLEDUPAR, VEINTICINCO (25) DE FEBRERO DEL AÑO 2021 

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: ALAIS ALFONSO HABIB ARDILA 
DEMANDADO: ÁLVARO ESTRADA QUINTERO 
RADICACIÓN: 20001-41-89-002-2017-00410-00 
ASUNTO: AUTO QUE APRUEBA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO, COSTA Y AGENCIAS EN 
DERECHO 

Teniendo en cuenta que se corrió traslado de la modificación realizada a la liquidación del crédito y ésta 
no fue objetada, el Despacho imparte aprobación a la misma en virtud del Art. 446 del C.G.P., el 
Juzgado, 

RESUELVE: 

1° Aprobar la liquidación del crédito presentada por el valor del capital equivalente a 
VEINTICUATRO MILLONES CIENTO VEINTICINCO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y 
UN PESOS MCTE ($24.125.981=) 

2° Fijar como agencias en Derecho a favor de la parte demandante el 5% del valor de la liquidación del 
crédito costas y agencias en derecho, equivalente a la sOma UN MILLÓN DOSCIENTOS SEIS MIL 
DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS ($1.286.299) 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 

Agencias en Derecho 

COSTAS: 

Envío de Notificación personal 

Envío de Notificación por aviso 

Publicación emplazamiento 	 

Total Agencias 	 

Apruébese en todas sus partes la liquidación de co 
conformidad con el Art. 366 del C.G.P. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 

J S E A--Ell&n:Pb'4ES 



El Juez 

an-^ """'"'"°'^ 
:GADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupareesar 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

N'013 

26 — 02 - 2021 , HORA' 800M 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 

JU 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 20  DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS PISO 3°  VALLEDUPAR - CESAR 
Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendopramajudiciaLgov.co  

Valledupar, Veinticinco (25) de Febrero del año 2021 

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: COOALMARENSA 
DEMANDADO DUBIS MARINA DIAZ DIAZ Y OTRA 
RADICADO: 	20001-41-89-002-2017-00465-00 
ASUNTO: 	AUTO QUE AUTORIZA LA ENTREGA DE DEPOSIOS JUDICIALES 

iaEste Despacho observa la solicitud de entrega 	depósitos judiciales, presentada por la 
parte demandante, consultado el software del Banco Agrario de Colombia, se encontraros 
los siguientes títulos que será autorizada la entrega y endosados a favor de la apoderada 
de la parte demandante, 424030000610845, 424030000614702, 424030000618744, 
424030000622118, 424030000626855, 424030000638150, 424030000640776, 
424030000640777, 424030000642854, 424030000642855, 424030000645813, 
424030000645812, 424030000649584, 424030000649585, 42403000065237, 
424030000652038, 424030000654972, 654973, 424030000657855, 424030000657856, 
424030000661344, 424030000661345, 424030000644572, y 424030000664573, dicha 
lista de consulta se encuentra anexa al expediente, en el cual podrán ver la fecha de 
creación de los mismos y el valor de cada uno. 

NOTFIQUESE Y CUMPLASE, 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS 
Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
N°013 

HOY 26- 02— 2021, I-10FtA: 8:00AM 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS, PISO 10 VALLEDUPAR - CESAR 
Correo Electrónico: jO2cmpcmvpar@cen4oj.ramajudicLat.gov.co  

Valledupar, Veinticinco (25) de Febrero del año Dos Mil Veintiuno (2021) 

PROCESO: 
DEMANDANTE 
DEMANDADO 
RADICACIÓN 
ASUNTO 

VERBAL DE MINIMA CUANTIA DE RESOLUCION DE CONTRATO 
IVAN DARIO CASTRO RUIZ, GLORIA LUCIA DIAZ BERMUEDEZ 
GRUPO EMPRESARIAL CAMARO S A.S. Y OTROS 
20001-40-03-005-2017-00478-00 
AUTO QUE DECRETA LA TERMINACION DEL PROCESO POR 
PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION 

En atención al memorial presentado por el apoderado de la parte demandante mediante el 
cual solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación, en virtud de lo anterior 
y de lo dispuesto en el artículo 461 del C.G.P., el Juzgado, 

RESUELVE: 

1°.- 	Decretar la terminación del presente proceso por 	PAGO 	TOTAL DE LA 
OBLIGACION conforme fue solicitado por las partes 

2°.Decrétese el levantamiento de las medidas cautelares, si fueron proferidas. Líbrense los 
respectivos oficios por Secretaría. 

30.- Desglósese el título valor que sirvió de base 
en el Art. 116 del C.G.P. 

ara la demanda, conforme a lo normado 

4°.- En consecuencia archívese el proceso. Desa 'átese del libro radicador. 

EL OFICIO SERA COPIA DEL PRESENTE AUTO. CERTIFICADO POR EL CORRESPONDIENTE SELLO SECRETARIAL. 
fART: 111 DEL C.G.P).   

El Juez 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

S 	aSSWItCaRC E 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

JUZGADO 2 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZÓN, PISO 3 VALLEDUPAR — CESAR 

Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendopamajudicialgov.co  
TEL: 58 01739 

VALLEDUPAR, VEINTICINCO (25) DE FEBRERO:5 DEL AÑO 2021 

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: MARÍA DEL CARMEN RODRÍG Z 
DEMANDADO: CARLOS ALBERTO CUBILLOS O4REGON 
RADICACIÓN: 20001-41-89-002-2017-00492-00 
ASUNTO: AUTO QUE APRUEBA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO, COSTA Y AGENCIAS EN 
DERECHO 

Teniendo en cuenta que se corrió traslado de la modific4ción realizada a la liquidación del crédito y ésta 
no fue objetada, el Despacho imparte aprobación a  14  misma en virtud del Art. 446 del C.G.P., el 
Juzgado, 

RESUE 

1° Aprobar la liquidación del crédito presentada por el alor dél capital equivalente a TREINTA Y UN 
MILLONES QUINIENTOS VEINTIÚN MIL OCHÓ PESOS. ($31.521.008). 

2° Fijar como agencias en Derecho a favor de la parte demandante el 5% del valor de la liquidación del 
crédito costas y agencias en derecho, equivalente a la sama UN MILLÓN QUINIENTOS SETENTA 
Y SEIS MIL CINCUENTA PESOS CON 40/100 (51476.050,40) 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 
Agencias en Derecho 	  & 11576.050.40 

COSTAS: 
Envío de Notificación personal  	5.600= 

Envío de Notificación por aviso  	5.600= 

Publicación emplazamiento 	O= 

Total Agencias  	$ 	1.587.208.40 

Apruébese en todas sus partes la liquidación de cos 
conformidad con el Art. 366 del C.G.P. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 

J S UE AZOIr 4RA G CES 
.I.A 

, realizada en el proceso de la referencia; de 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS 
Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
N°13 

HOY 26 - 02 — 2021, HORA: 8:00AM. 

ANGELICA MARÍA BAUTE REDONDO 
Secretaria 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-cerat 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
N' 013 

HOY 26 -02 -2021. HORA 8 00AM 

ANGELICA MARIA BALITE REDONDO 
Secretaria 

jemo A ncias en derecho el 5% del valor de la 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

..).; JUZGADO 20  DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON, PISO 3 VALLEDUPAR — CESAR 

c °Ir 	Correo Electrónico: j02cmpcmvparacendobramajudiciaLgov.co  
TEL: 58 01739 

Valledupar, VEINTICINCO (25) de FEBRERO del al) 2021 

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA JANTIA 
DEMANDANTE: CARMEN QUINTERO ARIAS C.0 49 1766.259 
DEMANDADO: ROSANA BRACHO AROCA C.0 49.7917.494 
RADICADO: 20001-41-89-002-2017-00514-00 
ASUNTO: AUTO QUE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCION. 

El (LA) Demandante CARMEN QUINTERO ARIAS, presentó demanda Ejecutiva Singular de Mínima 
Caantía contra el (la) demandado (A), señor (A), ROSAN BRACHO AROCA, a fin de obtener el pago de 
la suma de dinero por valor de: CINCO MILLONES 	PESOS (55.000.000)=, por concepto del capital 
contenido en el pagare anexo con la demanda, más inter ses remuneratorios causados desde el día 10 de 
AGOSTO de 2014 hasta el día 30 JULIO de 2015 más los ereses moratorios pausados desde el día 30 JULIO 
2015 hasta que se efectué el pago total de la obligación 

El Juzgado mediante providencia de fecha 04 de AGOST de 2017. libró mandamiento de pago, favor de la 
parte demandante y en contra del demandado (a) por las su as y conceptos antes señalados. 

El demandado se notificó a través de Curador Ad-Litem, e día PRIMERO (01) de 2021, a quien se le corrió 
traslado por el término de 10 días, este contestó dentro del término. 

El Despacho dará aplicación al Art. 97 del C.G.P., Falta de contestación o contestación deficiente de la 
demanda del estudio del caso bajo examen se puede extraer que no hay pruebas por practicar, (la negrilla es 
del Despacho). 

Dentro del proceso no se observa causal de nulidad alguna cilie pudiera invalidar lo actuado, y se ha surtido toda 
la tramitación propia que requiere el proceso EJECUTIVO SINGULAR, en consecuencia y de conformidad 
con el artículo 440 del C.G.P., el Juzgado, 

RESUELVE: 

1°. - Seguir adelante con la ejecución en la forma ordenada en el auto que libró mandamiento de pago. 
2°- Practíquese la liquidación del crédito, de conformidad con el Art. 446 del C.G.P. 
3°- Ordénese el avalúo de los bienes que se llegaren a embargar y secuestrar, para su posterior remate, si fuere 
eleaso. 

4°- Condénese en costas a la parte demandada. Ffiens 
liquidación del crédito. 

NOTF1QUESE Y CUMPLASE, 

El Juez 

J 	S EA  igS1414/WR C4 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATU 
JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y C 
EDIFICIO SAGRADO COFtAZON DE JESU 
Correo Electrónico: «02cm • cmv • ar • cen 

MPETENCIAS MULTIPLES 
PISO 10 VALLEDUPAR - CESAR 
o' ra 'udlciaL ov co 

    

     

Valledupar, Veinticinco (25) de Febrero del año Dos M I Veintiuno (2021) 

PROCESO: 
DEMANDANTE 
DEMANDADO 
RADICACIÓN 
ASUNTO: 

EJECUTIVO PRENDARIO DE MINIMA CUANTIA 
BANCO DAVIVIENDA S.A. 
JOSE ENRIQUE BERARDINELLI POLANCO 
20001-41-89-002-2017-00620-00 
AUTO QUE DECRETA EL DESISTIMIENTO DE LAS PRETENSIONES 

En atención al memorial presentado por el apoderado de la parte demandante mediante el 
cual solicita la terminación del proceso por desistimiento de las pretensiones, observa este 
Despacho que dicha solicitud cumple con los requisitos, siendo que no se ha emitido auto 
de seguir adelante con la ejecución, por lo que en aplicación al artículo 314 del C.G.P. el 
Juzgado, 

RESUELVE: 

1°.- 	Decretar la terminación del presente proceso por DESISTIMIENTO DE LAS 
PRETENSIONES como establece el artículo 314 del C.G.P.. 
2°. DECRÉTESE EL LEVANTAMIENTO DE LA ORDEN DE APREHENSION ORDENADA 
MEDIANTE AUTO DE FECHA 05 DE JUNIO DE 2017  consistente en 1°-) Decretar el 
embargo y y posterior secuestro del vehículo auton otor de propiedad del demandado JOSE 
ENRIQUE BERARDINELLI POLANCO, identi cado con C.C. 12.724.073, vehículo 
distinguido con la siguiente PLACA: VAQ 8301I MARCA: NISSAN, LINEA: OASHQA1, 
matriculado en el Organismo de Tránsito de Valledupar. Ofíciese. Se libró el oficio N° 294 del 
25-02-2021. 
3°.- Desglósese el titulo valor que sirvió de base para la demanda, conforme a lo normado en el Art. 
116 del C.G.P. 

4°.- En consecuencia archívese el proceso. Desanótese del libro radicador. 

EL OFICIO SERA COPIA DEL PRESENTE AUTO. CERTIFICADO POR EL CORRESPONDIENTE SELLO SECRETARIAL. 
IART: 111 DEL C.G.P). 

El Juez 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

  

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS 
Valledupar-cesar. 
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SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
N°013 

 

      

HOY 26- 02 — 2021, HORA: 8:00AM 

 

      

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
,BIZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
N°013 

HOY 26 - 02 — 2021, HORA: 8:00AM. 

ANCELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

i JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON, PISO 3 VALLEDUPAR - CESAR 

Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendoj.ramajudicialgov.co   

Valledupar, VEINTICINCO (25) de FEBRERO del 	(2021) 

PROCESO: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 
RADICACIÓN: 
ASUNTO: 

EJECUTIVO SINGULAR D M A CUANTIA 
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. NIT. 800037800-8 
YOLMAR EMIRO TRILLOS' CRIADO C.C. No.77.192.603 
20001- 41- 89- 002-2017 00640-00 
AUTO QUE CORRE TRASLADO DE EXCEPCIONES DE MERITO 

De conformidad con lo establecido en el numeral 1 del artículo 443 del C.G.P., del escrito 
de excepciones de méritos propuestas por la parte demandada, través de Curador Ad-Litem 
córrase traslado a la parte demandante por el, término de diez (10) días para que se 
pronuncie sobre ellas, y adjunte o pida pruebas que pretenda hacer valer. 

Reconózcasele personería jurídica a la Dral MERIAN YOLANDA VILLALBA 
CONTRERAS, identifica con C.C. No. 49.72t673. expedida en Valledupar, tarjeta 
profesional 184060 expedida por el Consejo Su erior de la Judicatura, para actuar como 
Curador Ad-Litem de la parte demandada. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez 

SUE AB-2ZS RIPLrA GAI4S 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
J ZG A DO SEGUNDO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES 
Dedupa r-cesar. 

La presenteprovidencia fue notificada 
alas partes poranotación en el ESTADO 

N° 13 

HOY 	(26) de febrero de (2021)HORA: 
8:00AM. 

ANGELICA MARIABAUTE REDONDO 
Secretaria 

1 1 

fq 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

'11) 4  
JUZGADO 2' DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

VALLEDUPAR — CESAR 

Valledupar, Veinticinco (25) de Febrero del año (2021) 

Rad. 20001-41-89-002-2017-00971-00  

Referencia: EJECUTIVO SINGULAR Demandante: GERMAN EMILIO CALDERON 
GUERRERO Demandado: BLANCA ISABEL ARAUJO CASTRO 

Atendiendo a que los presupuestos procesales están dados, y estimando que el trámite 
a seguir es fijar audiencia de conformidad con el artículo 372 No. 3 y el 392 del C. de 
G. P., se procede a fijar el día (08) de marro de (2021) a las 09:00 AM, como fecha y 
hora para llevar a cabo la audiencia, en la que se adelantaran las etapas de 
conciliación, saneamiento del proceso, fijación de hechos, excepciones, pruebas y 
alegatos de conclusión; de ser posible se proferirá Sentencia. 

La audiencia se realizará de manera virtual por LIFESIZE de conformidad con lo 
establecido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

Se advierte a las partes y apoderados que la inasistencia injustificada a esta audiencia, 
acarreará las sanciones previstas en el arl4culo 372 Numeral 4 Párrafo 5 del Código 
General del Proceso., 

PRUEBAS: 

PARTE DEMANDANTE 

Sin pruebas por practicar. 

PRUEBAS PARTES DEMANDADA. 

Testimoniales. 

Cítese al Despacho al señor MAURIC O LUQUE HERRERA, para que resuelva 
interrogatorio que formulara el Juez. 

Ahora, las partes deberán estar pendientes del Link que se enviara por correo 
electrónico una hora antes de realizada la audiencia, las partes pueden actualizar sus 
datos 	de 	contacto 	informando 	al 	correo 	electrónico 
i 02cmpcmvpar(a),cendoi .ramaiudicial.gov.co  

Por otra parte, se precisa que los testigos solicitados para el dia de la audiencia, deben 
estar con la parte que los requirió. 

TIFIQUESE CÚMPLASE, 

GA cp SUE ;§,21141ÉrtErA 	ES 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS 
Valled u par-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
N.° 13 

HOY 26 - 02 — 2021. HORA: 8:00AM. 

ANGELICA MARÍA BAUTE REDONDO 
Secretaria 

e 	 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

< 
i 	JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

<• 	 EDIFICIO SAGRADO CORAZÓN, PISO 3 VALLEDUPAR — CESAR < 
•••• OSA°  

Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendctisarriájodicial.gov.co   
TEL: 58 01739 

VALLEDUPAR, VEINTICINCO (25) DE FEBRERO DEL AÑO 2021 

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: NANCY ESTHER BAYONA ARENAS 
DEMANDADO: JOSE LUIS GUERRA BALCAZAR 
RADICACIÓN: 20001-41-89-002-2017-01290-00 
ASUNTO: AUTO QUE APRUEBA LIQUIDACIÓN DEI CRÉDITO, COSTA Y AGENCIAS EN 
DERECHO 

Teniendo en cuenta que se corrió traslado de la modificación realizada a la liquidación del crédito y ésta 
no fiie objetada, el Despacho imparte aprobación a la misma en virtud del Art. 446 del C.G.P., el 
Juzgado, 

RESUELVE: 

1° Aprobar la liquidación del crédito presentada por el valor del capital equivalente a SIETE 
MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS SESENTA Y 
CUATRO PESOS MCTE (7.465.264=) 

4 

2° Fijar como agencias en Derecho a favor de la palie demandante el 5% del valor de la liquidación del 
crédito costas y agencias en derecho, equivalente a la suma TRESCIENTOS SETENTA Y TRES MIL 
DOSCIENTOS SESENTA Y TRES PESOS CON 2/100 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 

Agencias en Derecho 	 

COSTAS: 

Envío de Notificación personal 

Envío de Notificación por aviso 

Publicación emplazamiento 	 

Total Agencias 

Apruébese en todas sus partes la liquidación de cos i reali ada en el proceso de la referencia; de 
conformidad con el Art. 366 del C.G.P. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 

JOSSUE ABDON SIERRA GARCES 
A 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
Juzgado Segundo De Pequeñas Causas Y 

Competencias Múltiples 
Valledupar-cesar. 

La presen te prov idencia fue notificada 
a tes partes poranotación en el ESTADO 

N" 13 
HOY (26) de febtel de (2021)_HORA: 

8:00AM. 

Aa-CELICA MARI A 13AUTE REDONDO 
Secretaria 
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REPÚBLICA D COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MU LT I PLES 
VALLEDUPAR - CESAR 

Valledupar, Veinticinco (25) de Febrero del ario (2021). 

Referencia-  RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL 
Demandante: GASES INDUSTRIALES DE COLOMBIA 
Demandado: DPA COLOMBIA LTDA 
Providencia: AUTO FIJA FECHA PARA AUDIENCIA 
Radicado: 20001-41-89-002-2017-01231-00 

Atendiendo a que los presupuestos procesales están dados, y estimando que el 
trámite a seguir es fijar audiencia de conformidad con el artículo 372 No. 3 y el 
392 del C. de G. P., se procede a fijar el día (12) de Abril de (2021) a las 09:00 
AM, como fecha y hora para llevar a cabo la audiencia, en la que se adelantaran 
las etapas de conciliación, saneamiento del proceso, fijación de hechos, 
excepciones, pruebas y alegatos de conclusión; de ser posible se proferirá 
Sentencia. 

La audiencia se realizará de manera virtual por LIFESIZE de conformidad con 
lo establecido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

Se advierte a las partes y apoderados que la inasistencia injustificada a esta 
audiencia, acarreará las sanciones previstas en el artículo 372 Numeral 4 
Párrafo 5 del Código General del Proceso. 

PRUEBAS: 

PRUEBAS PARTE DEMANDANTE 

Sin pruebas por practicar. 

PRUEBAS PARTE DEMANDADA 

• 	Sin pruebas por practicar. 

Ahora, las partes deberán estar pendientes del Link que se enviara por correo 
electrónico una hora antes de realizada la audiencia, las partes pueden 
actualizar sus datos de contacto informando al correo electrónico 
j 02 cmpcmvpar(f4cendoj . ramajudicial. g ov. co   

Por otra parte, se precisa que los testigos solicitados para el dia de la audiencia, 
deben estar con la parte que los requirió. 

NO IFIQUESE CÚMPLASE, 

JO S ágá 4ltEft  GARCES 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
Juzgado Segundo De Pequeñas Causas Y 

Competencias Múltiples 
Valledupar-cesar. 

La presenteprovidencia fue notificada 
a las partes poranotación en el ESTADO 

N°13 
I 10Y (26) de Febrero de (2021)_HORA: 

8:00AM. 

ANGELICA MARIA BAUTE 
REDONDO 
Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
VALLEDUPAR — CESAR 

Valledupar, Veinticinco (25) de Febrero del ario (2021). 

Referencia: RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL 
Demandante: RICARDO LUIS ARRIETA DURAN 
Demandado: CARDIF COLOMBIA SEGUROS GENERALES S.A. 
Providencia: AUTO FIJA FECHA PARA AUDIENCIA 
Radicado: 20001-41-89-002-2017-01282-00 

Atendiendo a que los presupuestos procesales están dados, y estimando que el 
trámite a seguir es fijar audiencia de conformidad con el artículo 372 No. 3 y el 
392 del C. de G. P., se procede a fijar el día (14) de Abril de (2021) a las 09:00 
AM, como fecha y hora para llevar a cabo la audiencia, en la que se adelantaran 
las etapas de conciliación, saneamiento del proceso, fijación de hechos, 
excepciones, pruebas y alegatos de conclusión; de ser posible se proferirá 
Sentencia. 

La audiencia se realizará de manera virtual por LIFF,SIZE de conformidad con 
lo establecido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

Se advierte a las partes y apoderados que la inasistencia injustificada a esta 
audiencia, acarreará las sanciones previstas en el artículo 372 Numeral 4 
Párrafo 5 del Código General del Proceso. 

PRUEBAS: 

PRUEBAS PARTE DEMANDANTE 

Sin pruebas por practicar. 

PRUEBAS PARTE DEMANDADA 

Cítese a la parte demandante con el fin de que se sirva rendir 
interrogatorio de parte, el cual ser formulado por la parte demandada. 

Ahora, las partes deberán estar pendientes del Link que se enviara por correo 
electrónico una hora antes de realizada la audiencia, las partes pueden 
actualizar sus datos de contacto informando al correo electrónico 
i02cmccmvpaÑ4cendoj.ramajudicial. gov.co   

Por otra parte, se precisa que los testigos solicitados para el dia de la audiencia, 
deben estar con la parte que los requirió. 

NOT IQUESE CÚMPLASE, 

411111)t tG4tCES JOSSUE A 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO COFtAZON DE JESUS, PISO 10 VALLEDUPAR - CESAR 
Correo Electrónico: j02cinocmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Valledupar, Veinticinco (25) de Febrero del año 2021 

PROCESO: 
DEMANDANTE 
DEMANDADO 
RADICACIÓN : 
AS U NTO 

EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIANERBAL DE RESP. 
IROMALDIS DE JESUS MALDONADO SIERRA 
CARDIF COLOMBIA SEGUROS GENERALES 
20001-41-89-002-2017-01383-00 
AUTO QUE APRUEBA LIQUIDACION DEL CREDITO, COSTAS Y 
AGENCIAS EN DERECHO. 

NOVECIENTOS OCHENTA MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ML. 
($1.980.275=). 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 

Agencias en Derecho 	   	$ 	1.980.275= 

COSTAS: 

Envío de Notificación personal 	  11.300= 

Envío de Notificación por aviso 	  11.300= 

Total Agencias 	  $ 	2.002.875.= 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

Teniendo en cuenta que se corrió traslado de la liquidación del crédito realizada por la parte 
demandante, ésta no fue objetada, y como quiera que se ajusta a derecho, Despacho 
imparte aprobación a I misma en virtud del art. 446 del C.G.P., el Juzgado, 

1° Aprobar la liquidación del crédito presentada por el valor del capital equivalente a 
CINCUENTA Y NUEVE MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL 
SETECIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS ML. ($39.605.500.48). 

2° Fijar como agencias en Derecho a favor de la parte demandante el 5% del valor de la 
liquidación del crédito costas agencias en equivalente a la suma UN MILLON y 	 derecho, 

Apruébese en todas sus partes la liquidación de 
referencia; de conformidad con el Art. 365 del C G 

costas, realizada en el proceso de la 

EI,Juez 

fiLLSSUE-3"1*(A GGCES 

REPUBLICA DE COLONIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
N°013 

26-02-2021, HORA: 8:00AM, 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAMS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
VALLEDUPAR - CESAR 

Valledupar, Veinticinco (25) de Febrero del año (2021). 

Rad. 20001-41-89-002-2017-01400-00  

Referencia: EJECUTIVO 
Demandante: INMOBILIARIA VALLEDUPAR SAS 
Demandado: MARCOS JOSÉ MONTERO ACOSTA 
Providencia: AUTO FIJA FECHA PARA AUDIENCIA 

En ese sentido, atendiendo a que los presupuestos procesales están dados, y 
estimando que el trámite a seguir es fijar audiencia de conformidad con el artículo 372 
No. 3 y el 392 del C. de G. P., se procede a programar el día (16) de Abril de (2020) a 
las 9:00 AM, como fecha y hora para llevar a cabo la audiencia, en la que se 
adelantaran las etapas de conciliación, saneamiento del proceso, fijación de hechos, 
excepciones, pruebas y alegatos de conclusión; de ser posible se proferirá Sentencia. 

La audiencia se realizará de manera virtual por LIFESIZE de conformidad con lo 
establecido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

Se advierte a las partes y apoderados que la inasistencia injustificada a esta audiencia, 
acarreará las sanciones previstas en el artículo 372 Numeral 4 Párrafo 5 del Código 
General del Proceso. 

PRUEBAS: 

PRUEBAS PARTE DEMANDANTE 

Sin pruebas por practicar. 

PRUEBAS PARTE DEMANDADA 

Interrogatorio de parte. 

Cítese al representante legal de INMOBILIARIA VALLEDUPAR S.A, con el fin 
de que se sirva rendir interrogatorio de parte, el cual será formulado por la parte 
oralmente por la parte demandada. 

Declaración de parte. 

Se autorice para que el día de la audiencia rinda declaración el señor MARCO 
JOSÉ MONTERO ACOSTA. 

Testimoniales. 

Cítese en calidad de testigo a la señora SANDRA MILENA BAQUERO 
MONTERO, con el fin de que manifieste el conocimiento que tiene sobre los 
hechos y la contestación de la presente demanda. 

II 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUMS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

VALLEDUPAR — CESAR 

Ahora, las partes deberán estar pendientes del Link que se enviara por correo electrónico una 
hora antes de realizada la audiencia, las partes pueden actualizar sus datos de contacto 
informando al correo electrónico j02cmpcmvparacendoi.ramaiudicialqov.co   

NO FIQUIESE CÚMPLASE, 

JO 	E AZ állIÁG4 CES 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
Juzgado Segundo De Pequeñas Causas Y 

Competencias Múltiples 
Vallellupar-cesar. 

La presente providencia fue notificada 
a las partes por anotación en el ESTADO 

N° 13 
HOY (26) de febrero de (2021)_HORA: 

8:00AM. 

ANGELICA MAMA BAUTE REDONDO 
Secretaria 



PRUEBAS PARTE DEMANDANTE 

el 

Sin pruebas por practicar. 

Interrogatorio de parte. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
VALLEDUPAR - CESAR 

Valledupar, Veinticinco (25) de febrero del ario (2021). 

REFERENCIA: RESPONSABILIDAD CIVIL CONSTRACTUAL 
DEMANDANTE: MARIA CELILIA BUSTAMENTE 
DEMANDADO: ALIANZA SEGUROS DE VIDA S.A 
RADICADO: 20001-41-89-002-2017-01482-00. 
REFERENCIA: AUTO FIJA FECHA PARA AUDIENCIA 

Atendiendo a que los presupuestos procesales están dados, y 
estimando que el trámite a seguir es fijar audiencia de conformidad 
con el artículo 372 No. 3 y el 392 del C. de G. P., se procede a fijar el 
día (17) de marzo de (2021) a las 9:00 AM, como fecha y hora para 
llevar a cabo la audiencia, en la que se adelantaran las etapas de 
conciliación, saneamiento del proceso, fijación de hechos, 
excepciones, pruebas y alegatos de conclusión; de ser posible se 
proferirá Sentencia. 

La audiencia se realizará de rç4nera virtual por LIFESIZE de 
conformidad con lo establecid 	or el Consejo Superior de la 
Judicatura. 

Se advierte a las partes y apoderados que la inasistencia 
injustificada a esta audiencia, acarreará las sanciones previstas en 
el artículo 372 Numeral 4 Párrafo 5 del Código General del Proceso. 

PRUEBAS: 

Cítese al despacho a la señora MARIA CECILIA BUSTAMANTE, 
con el fin de que sirva rendir interrogatorio de parte, el cual 
será formulado por la parte demandada. 

Testimoniales. 

Cítese en calidad de testigo al señor ALFREDO TOMAS 
MUÑOZ, quien es el gerente de la demandada Scs. Valledupar 
o en su defecto quien cumpla la función de representante legal, 
para la fecha de la audiencia, para que exponga cuanto sabe y 
le consta con relación con los hechos de este proceso, e 
igualmente para que explique los motivos de la objeción a la 
reclamación presentada por el demandante 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL POPER PÚBLICO 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAU.SKI Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
VALLEDUPAR —CESAR 

Ahora, las partes deberán estar pendientes del Link que se enviara 
por correo electrónico una hora antes de realizada la audiencia, las 
partes pueden actualizar sus datos de contacto informando al 
correo electrónico j O 2 cmpcmvpar@cendoj. ramajudicial. gov. co 

Por otra parte, se precisa que los testigos solicitados para el dia de 
la audiencia, deben estar con la parte que los requirió. 

NOTIFIQUESE CÚMPLASE, 

SUEZDON SIERRA GARCES 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
Juzgado Segando De Pequeñas Causas Y 

Competencias Múltiples 
Valledupar-cesar. 

La presenteprovidencia fue notificada 
a las partes por anotación en el ESTADO 

N" 13 
Hoy (26)de febrero deT2021) Hora:R:00AM. 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSÁS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
VALLEDUPAR - CESAR 

Valledupar, Veinticinco (25) de Febrero del ario (2021) 

Rad. 20001-41-89-002-2018-00045-00 

Referencia: VERBAL SUMARIO DE RESPONSABILIDAD CONTRACTUAL 
Demandante: MARITZA ESTHER MIELES BALLESTEROS Demandado: BBVA 
SEGUROS DE VIDA COLOMBIA 

Atendiendo a que los presupuestos procesales están dados, y estimando que el 
trámite a seguir es fijar audiencia de conformidad con el artículo 372 No. 3 y el 
392 del C. de G. P., se procede a fijar el día nueve (09) de Abril de (2021) a las 
09:00 AM, como fecha y hora para llevar a cabo la audiencia, en la que se 
adelantaran las etapas de conciliación, saneamiento del proceso, fijación de 
hechos, excepciones, pruebas y alegatos de conclusión; de ser posible se 
proferirá Sentencia. 

La audiencia se realizará de manera virtual por LIFESIZE de conformidad con 
lo establecido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

Se advierte a las partes y apoderados que la inasistencia injustificada a esta 
audiencia, acarreará las sanciones previstas en el artículo 372 Numeral 4 
Párrafo 5 del Código General del Proceso. 

PRUEBAS: 

PARTE DEMANDANTE 

Interrogatorio de parte. 

Cítese al Despacho a la representafite legal de la entidad bancaria BBVA 
SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. Sra. ALEXANDRA ELIAS SALAZAR, 
o quien haga sus veces, para que el día de la diligencia se sirva rendir 
interrogatorio de parte. 

PRUEBAS PARTES DEMANDADA. 

Interrogatorio de parte. 

Cítese al Despacho a la parte demandante la señora MARITZA ESTHER 
MIELES, para que el día de la diligencia se sirve rendir interrogatorio de 
parte. 

Documentales. 

Este Despacho se sirve en requerir a la entidad FUNDACIÓN MEDICO 
PREVENTIVA, para que remita con destino a este despacho, copia íntegra 
de la Historia Clínica de la señora MARITZA ESTHER MIELES 
BALLESTEROS, donde constan los antecedentes médicos padecidos por 
la demandante. 

1 

1 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUW Y COMPETENCIAS MLI LTIPLES 
VALLEDUPAR —CESAR 

Ahora, las partes deberán estar pendientes del Link que se enviara por correo 
electrónico una hora antes de realizada la audiencia, las partes pueden 
actualizar sus datos de contacto informando al correo electrónico 
02cmpcmvparlcendoj .ramajudicial gov. co  

Por otra parte, se precisa que los testigos solicitados para el dia de la audiencia, 
deben estar con la parte que los requirió. 

NOTIFIQUESE CÚMPLASE, 

JO 	13DgSaWGA9ES 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIAS ~TIPLES 
Yalledupar-cesar. 

La presenteprovidencia fue notificada 
a las partes por anotación ene! ESTADO 

N° 13 
HOY (26) de Febrero de—(2021)   HORA: 8:00AM. 

ANCELICA MAREA I3AUTE REDONDO 
Secretaria 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

EDIFICIO SAGRADO CORAZON, PISO 3 VALLEDUPAR - CESAR 

Correo ELectrónico: jincmpcmvpar@cendoj.ramajudiciaLgov.co   

Valledupar, VEINTICINCO (25) de FEBRERO del AÑO (2021) 

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: BANCO CAJA COCIAL S.A. NIT: 860007335-4 
DEMANDADO: SAUL HERNANDO QUINCHI A VELASQUEZ C.C. No. 70.352.970 
RADICADO: 	20001-41-89-002-2018-00174-00 
ASUNTO: 	AUTO QUE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCION. 

BANCO CAJA COCIAL S.A. NIT: 860007335-4, presentó demanda Ejecutiva Singular de 
Mínima Cuantía contra el señor, SAUL HERNANDO QUINCHIA VELASQUEZ C.C. No. 
70.352.970, a fin de obtener el pago de VEINTICUATRO MILLONES VEINTIDOS MIL 
CUATROCIENTOS OCHO PESOS (S24.022.408=) por concepto de capital insoluto, 
contendido en título valor PAGARÉ No.33012159626. suscrito el 24 de marzo de 2017. 
Pago de los intereses moratorios sobre el capital adeudado desde el día 20 de junio de 
2017 hasta que se efectué el pago total de la obligación, aplicando una tasa equivalente a 
una y media (1.5) veces el interés remuneratorio pactado disminuido por el ministerio de la 
ley 

Condenar al demandado a pagar las costas del proceso y agencias en derecho 

El Juzgado mediante providencia de fecha 23 de mayo de 2018, libró mandamiento de 
pago, a favor de la parte demandante y en contra del demandado por las sumas y conceptos 
antes señalados. 

El demandado se notificó a través de Curador Ad-Litem. el día 05 —02 —2021, a quien se le 
corrió traslado por el término de 10 días, y éste contesto dentro del término. 

El Despacho dará aplicación al Art. 97 del C.G.P.. Falta de contestación  o contestación 
deficiente de la demanda,  del estudio del caso bajo examen se puede extraer que no hay 
pruebas por practicar, (la negrilla es del Despacho). 

Dentro del proceso no se observa causal de nulidad alguna que pudiera invalidar lo actuado, 
y se ha surtido toda la tramitación propia que requiere el proceso EJECUTIVO 
SINGULAR, en consecuencia y de conformidad con el artículo 441 del C.G.P., el Juzgado, 

RESUELVE: 

1°.- Seguir adelante con la ejecución en la forma ordenada en el auto que libró 
mandamiento de pago. 

2°- Practíquese la liquidación del crédito, de conformidad con el Art. 446 del C.G.P. 

3°- Ordénese el avalúo de los bienes que se llegaren a embargar y secuestrar, para su 
posterior remate. 

4°- Condénese en costas a la parte demandada. Fíjense como Agencias en derecho el 5% 
del valor de la liquidación del crédito. Tásense. 

NOTFIQUESE Y CUMPLASE, 

El Juez 

   

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS 
Valledupar-cesar. 

     

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el 

  

         

        

ESTADO No. 013 

   

   

II 

       

           

J S U AtA E S 
K D 

         

    

HOY 26-02-2021 , HORA: 8:00AM 

  

         

  

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CALJR Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
VALLEDUPAR — CESAR 

Valledupar, Veinticinco (25) de Febrero del año (2021). 

Rad. 20001-41-89-002-2018-00179-00  

Referencia: RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL 
Demandante: RODOLFO ESCANIO NAVARRO 
Demandado: MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A. 
Providencia: AUTO FIJA FECHA PARA AUDIENCIA 

Atendiendo a que los presupuestos procesales están dados, y estimando que el trámite 
a seguir es fijar audiencia de conformidad con el artículo 372 No. 3 y el 392 del C. de 
G. P., se procede a fijar el día (26) de marzo de (2021) a las 09:00 AM, como fecha y 
hora para llevar a cabo la audiencia, en la que se adelantaran las etapas de 
conciliación, saneamiento del proceso, fijación de hechos, excepciones, pruebas y 
alegatos de conclusión; de ser posible se proferirá Sentencia. 

La audiencia se realizará de manera virt0.1 por LIFESIZE de conformidad con lo 
establecido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

Se advierte a las partes y apoderados que la inasistencia injustificada a esta audiencia, 
acarreará las sanciones previstas en el artículo 372 Numeral 4 Párrafo 5 del Código 
General del Proceso. 

 

I

PRUE AS: 

 

PARTE DEMANDANTE. 

Sin pruebas por practicar. 

PRUEBASPARTE DEMANDADA. 

 

 

Se niega solicitud de oficiar a la COOPERATIVA, lo anterior atendiendo a que la 
parte no indica el nombre de la entidad que pretende sea requerida. 

Interrogatorio de parte. 

Cítese al despacho para el día de la audiencia a la parte demandante el señor 
RODOLFO ESCANIO NAVARRO, con el fin de que se sirva absolver 
interrogatorio de parte. 

Ahora, las partes deberán estar pendientes del Link que se enviara por correo 
electrónico una hora antes de realizada la audiencia, las partes pueden actualizar sus 
datos 	de 	contacto 	informando 	al 	correo 	electrónico 
102cmpcmvpar“cendoi.ramaiudicial.gov.co   

NOTIFIQUESE CÚMPLASE, 

AL 
SUE AB» GAftlES 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
Juzgado Segundo De Pequeñas Causas Y 

Competencias Múltiples 
Valledupar-cesar. 

La ores ente prov idencia fue notificada 
a las partes poranotación en el ESTADO 

N° 13 
FIOY (26) dc febrero de (202 1)_140RA: 

8:00AM. 

 

ANGE L ICA MARIA BALITE REDONDO 
Secretaria 

  



REPUBLICA DE COLOMBIA 
Juzgado Segundo De Pequeñas Causas Y 

Competencias Múltiples 
Valledupar-cesar. 

La p reS en te providenc ia fue notificada 
a las partes poranotación en el ESTADO 

N° 13 Hoy (26) de febrero de 
(2021 )_HORA: 8:00AM. 

ANGELICA MARIA BAUTE 
REDONDO 
Secretaria 

REPÚBLICA  IrDlICOLIBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 2" DE PEQUEÑAS CAllS *Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
VALLEDUPAR — CESAR 

Valledupar, Veinticinco (25) de Febrero del ario (2021). 

Rad. 20001-41-89-002-2018-00334-00  

Referencia: RESPONSABILIDAD CONTRACTUAL 
Demandante: KARINAANGUILA PALOMINO 
Demandado: GENERALI COLOMBIA VIDA COMPAÑÍA DE SEGUROS 
Providencia: AUTO FIJA AUDIENCIA 

Atendiendo a que los presupuestos procesales están dados, y estimando que el trámite 
a seguir es fijar audiencia de conformidad cdn el artículo 372 No. 3 y el 392 del C. de 
G. P., se procede a fijar el día (15) de Marzo de (2020) a las 09:00 AM, como fecha y 
hora para llevar a cabo la audiencia, en la que se adelantaran las etapas de 
conciliación, saneamiento del proceso, fijación de hechos, excepciones, pruebas y 
alegatos de conclusión; de ser posible se proferirá Sentencia. 

La audiencia se realizará de manera virtual por LIFESIZE de conformidad con lo 
establecido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

Se advierte a las partes y apoderados que la inasistencia injustificada a esta audiencia, 
acarreará las sanciones previstas en el articulo 372 Numeral 4 Párrafo 5 del Código 
General del Proceso. 

PRUEBAS PARTE DEMANDANTE 

Interrogatorio de parte. 

Cítese a la señora KARINA ANGULO PALOMINO, parte demandante con el fin 
de que se sirva rendir interrogatorio de parte. 

PRUEBAS PARTE DEMANDADA 

Interrogatorio de parte. 

Cítese a la señora KARINA ANGULO PALOMINO, parte demandante con el fin 
de que se sirva rendir interrogatorio de parte. 

Ahora, las partes deberán estar pendientes del Link que se enviara por correo 
electrónico una hora antes de realizada la audiencia, las partes pueden actualizar sus 
datos 	de 	contacto 	informando 	al 	correo 	electrónico 
102cmocmvoarecendoj .ramajudicial gov.co  

Por otra parte, se precisa que los testigos solicitados para el día de la audiencia, deben 
estar con la parte que los requirió. 

PRUE111 AS: 

NOTIFIQUESE CÚMPLASE, 

J SSUE AB PfliklbFGACES 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

z 	 ; JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

	

emeiss,c, 	 EDIFICIO SAGRADO CORAZÓN, PISO 3 VALLEDUPAR -CESAR Gei1/4,111111.  
ge. De c" 	 Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendoi.ramajudicia1.gov.co   

TEL: 58 01739 
VALLEDUPAR, VEINTICINCO (25) DE FEBRERO DEL AÑO 2021 

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: LESLIE ENRIQUE CUMA GUERRA 
DEMANDADO: LUIS JOSE BRITO SOLANO 

ISABEL VICTORIA GARCÍA DE LA ROSA 
RADICACIÓN: 20001-41-89-002-2018-00378-00 
ASUNTO: AUTO QUE APRUEBA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO, COSTA Y AGENCIAS EN 
DERECHO 

Teniendo en cuenta que se corrió traslado de la modificación realizada a la liquidación del crédito y ésta 
no fue objetada, el Despacho imparte aprobación a l4 misma en virtud del Art. 446 del C.G.P., el 
Juzgado, 

RESUEL 

1° Aprobar la liquidación del crédito presentada 	r el valor del capital equivalente a SEIS 
MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y UN IL DOSCIENTOS DOCE PESOS MCTE 
($6.871.212=) 

2° Fijar como agencias en Derecho a favor de la parte demandante el 5% del valor de la liquidación del 
crédito costas y agencias en derecho, equivalente a la suma TRECIENTOS CUARENTA Y TRES 
MIL QUINIENTOS SESENTA PESOS CON 6/100 (343.560,6) 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 

Agencias en Derecho 	  

COSTAS: 

3.560,6 

Envío de Notificación personal 

Envío de Notificación por aviso 

Publicación emplazamiento 

$ 10.000= 

	  S 	11.000= 

	 S 0= 

Total Agencias 	  S 364.590,6 

1 
Apruébese en todas sus partes la liquidación de cost 
conformidad con el Art. 366 del C.G.P. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 

J SUE AB N4RIC4C ES 
J.A 

, realizada en el proceso de la referencia; de 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS 
Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las panes por anotación en el ESTADO 
N.° 13 

HOY 26 - 02 — 2021, HORA: 8:00AM. 

ANGELICA MARÍA BAUTE REDONDO 
Secretaria 

á I 



JDDie 	
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

e, 'e De 
11.0

4 o 
.r 
	JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendopamajudiciaLgov.co   
EDIFICIO SAGRADO CORAZÓN, PISO 3 VALLEDUPAR - CESAR 

TEL: 58 01739 

VALLEDUPAR, VEINTICINCO (25) DE FEBRERO DEL AÑO 2021 

REFERENCIA: REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: CREDITOS INVERSIONES SARA ELI S.A.S 
DEMANDADO: ALVARO JOSE ALVAREZ BELLO 

ARMANDO AURELIO PUMAREJOJCARRILLO 
RADICACIÓN: 20001-41-89-002-2018-00423-00 
ASUNTO: AUTO QUE APRUEBA LIQUIDACIÓN »EL CRÉDITO, COSTA Y AGENCIAS EN 
DERECHO 

Teniendo en cuenta que se corrió traslado de la modificapión realizada a la liquidación del crédito y ésta 
no fue objetada, el Despacho imparte aprobación a  la  misma en virtud del Art. 446 del C.G.P., el 
Juzgado, 

RESUEL : 	1 

  

1° Aprobar la liquidación del crédito presentada por el valor del capital equivalente a UN MILLON 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS 
MCTE (1.497.938=) 	

Ii 

2° Fijar como agencias en Derecho a favor de la parte demandante el 5% del valor de la liquidación del 
crédito costas y agencias en derecho, equivalente a la suma SETENTA Y CUATRO MIL 
OCHOCIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS CON W100 ($75.896,49) 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 

Agencias en Derecho 	  

COSTAS: 
• 

Envío de Notificación personal 

Envío de Notificación por aviso 

Publicación emplazamiento 	 

Total Agencias 

Apruébese en todas sus partes la liquidación de co 
conformidad con el Art. 366 del C.G.P. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 

A11—  J SSUE AB N WS  SIERRA LES  

1 7 .896,49 

$ 17.200= 

$ 25.800= 

$ 0= 

118.896,49 

e4zada en el proceso de la referencia; de 

REPUBLICA DE COLOMBIA 	- 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS 
Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
N.°  13 

HOY 26 - 02 — 2021. HORA: 8:00AM. 

ANGELICA MARÍA BAUTE REDONDO 
Secretaria 



REPÚBLICA DF COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

JUZGADO r DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
VALLEDUPAR - CESAR 

Valledupar, Veinticinco (25) de Febrero del (2021) 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA. 
DEMANDANTE: NIEVES EMILSE GONZALEZ CASTILLO 
DEMANDADO: ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A.  
ASUNTO: AUTO QUE DECRETA TERMINACION DEL PROCESO. 
RADICADO: 20001-41-89-002-2018-00588-00  

En atención a la solicitud elevada por las partes litigantes en memorial que antecede, el 
Juzgado, 

RESUELVE: 

1°.- Decretar la terminación del presente prc4so por pago total de la obligación. 

2°.- Levantar las medidas cautelares que se ubiesen decretado dentro del presente 

El oficio será copia del presente auto, c  I  ificaIdo por el correspondiente sello   
secretaria (Art. 111 del C.G.P.). 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

El Juez, 

GAR4 

proceso entre las que se relacionan. 

3°.- Archívese el expediente y háganse las corr spondientes anotaciones en el sistema y 
en los libros radicadores. 

REPUBLICA DE C1OLOMBIA 
Juz ado Segundo De Pe ueñas Causas Y 

Competencias últiples 
Valledupar-crsar. 

La presente providencili fue notificada 
a las partes por anotaci4n en el ESTADO 

N° 13 
HOY (26) de Febrero 4e (2021)_HORA: 

8:00AM 1. 

ANGELICA MARIA BAyTE REDONDO 
Secretarib  



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 20  DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS PISO 30  VALLEDUPAR - CESAR 
Correo Electrónico: j02cmpcmvpareikendohramajudicialciov.co  

Valledupar, Veinticinco (25) de Febrero del año 2021 

REFERENCIA: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO 
RADICADO: 
ASUNTO: 

EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
GABRIEL VANEGAS CARDENAS 
MARTHA BEATRIZ MOLINA LOZANO 
20001-41-89-002-2018-00622-00 
AUTO QUE NIEGA LA ENTREGA DE DEPOSITOS JUDICIALES 

Este Despacho observa la solicitud de entrega de depósitos judiciales, presentada por la 
parte demandante, consultado el software del Banco Agrario de Colombia, no se 
encontraron títulos descontados a la demandada. 

NOTFIQUESE Y CUMPLASE, 

El Juez 

Jfr

E ArBlalt4CES 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ValIedupár-enar.  

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

N°013 

26 — 02 - 2021 . HORA EIDDAM 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 

1 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

JUZGADO 2 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

eG ~SI" 	
EDIFICIO SAGRADO CORAZÓN, PISO 3 VALLEDUPAR — CESAR 

0. oe 	 Correo Etectrónico: jC:m_pcmvpar@cendc4.ramajudicial.gpv.co  
TEL: 58 01739 

YALLEDUPAR, VEINTICINCO (25) DE FEBRER DEL AÑO 2021 

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: BANCO CAJA SOCIAL 
DEMANDADO: ERIDE GUERRERO TRILLOS 
RADICACIÓN: 20001-41-89-002-2018-00663-00 
ASUNTO: AUTO QUE APRUEBA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO, COSTA Y AGENCIAS EN 
DERECHO 

Teniendo en cuenta que se corrió traslado de la modificación realizada a la liquidación del crédito y ésta 
no fue objetada, el Despacho imparte aprobación a la misma en virtud del Art. 446 del C.G.P., el 
Juzgado, 

RESUEL 

I° Aprobar la liquidación del crédito presentada por el valor del capital equivalente a TREINTA Y UN 
MILLONES CIENTO DOCE MIL CIENTO CIINCUENTA Y CUATRO PESOS MCTE 
($31.112.154=) 

2° Fijar como agencias en Derecho a favor de la parte demandante el 5% del valor de la liquidación del 
crédito costas y agencias en derecho, equivalente a la suma UN MILLÓN QUINIENTOS 
CINCUENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS SIETE PESOS ($1.555.607) 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 
Agencias en Derecho  	1.555.607 

COSTAS: 
Envío de Notificación personal 	  $ 21.000= 

Envío de Notificación por aviso 	 $ 

Publicación emplazamiento 	  

Total Agencias  	1.576.607 

Apruébese en todas sus partes la liquidación de costas, realizada en el proceso de la referencia; de 
conformidad con el Art. 366 del C.G.P. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 

JO E T 

Zum%.,\ 

A AálOCA4S 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS 
Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
NY 13 

HOY 26 - 02 — 2021, HORA: 8:00AM. 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 

1 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
GADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
N°0013 

HOY 26-02 — 2021, HORA: 8:00AM 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 

JU2 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

fi 
	 JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS, PISO 10 VALLEDUPAR - CESAR 
te. 	• 	Correo Electrónico: j02cmpcmvparcendoi.ramaludicial.qov.co   

VALLEDUPAR, VEINTICINCO (25) De FEBRERO 2021 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: MARIA STELLA BELLO QUINTERO. 
DEMANDADO: LEYLA BERNARDA MARQUEZ RABELO 
RADICACIÓN: 20001-41- 89- 002-2018-00796-00 
AUTO: DECRETA DESISTIMIENTO TACITO 

1 Teniendo en cuenta que en el proceso de la referen ia se LIBRO MANDAMIENTO DE PAGO de 

RESUELVE: 

1°- Decrétese el desistimiento tácito de la demanda por las anotaciones previstas en los 
antecedentes. 

2° DECRÉTESE EL LEVANTAMIENTO DE LAS MEDIDAS CAUTELARES ORDENADAS 
EN PROVIDENCIA DE FECHA 08 DE OCTUBRE DE 2018, las cuales consisten en, 1) Decretar el 
embargo y retención de las suma de dineros que tenga o llegare a tener el demandado: LEYLA 
BERNARDA MARQUEZ RABELA Identificado con C.C.22.579.976, en cuentas de ahorro, 
corrientes o CDT, en las siguientes entidades financieras a nivel nacional, BANCO AV VILLAS 
S.A., BANCO CORPBANCA COLOMBIA S.A., CITIBANK COLOMBIA, BANCO GNB SUDAMERIS 
S.A., HELM BANK S.A., BANCO BBVA, BANCO DAVIVI ENDA, BANCO DE BOGOTA, BANCO DE 
OCCIDENTE, BANCO COLPATRIA, BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., BANCOLOMBIA 
S.A. BANCO POPULAR, BANCO COOMEVA S.A., BANCO CAJA SOCIAL Y BANCO FALABELLA 
S.A. 

Decrétese el desistimiento tácito de la demanda tácito de la demanda por las anotaciones previstas 
en los antecedentes 

2°- Sin condena en costas. 
3° desglósese la presente demanda con sus anexos, sin necesidad de solicitud. 

4°. Archívese el presente proceso y Desanótese de Justicia XXI 

Tuna vez ejecutoriada esta providencia el interesado solicitara al despacho el sello el cual certifica 
la validez de esta actuación tal como lo expresa el artículo 111 del C.G,P. 

EL OFICIO SERA COPIA DEL PRESENTE AUTO, CERTIFICADO POR EL 
CORRESPONDIENTE SELLO SECRETARIAL. ¡Artículo 111 del C.G.P1 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

fecha (08) de OCTUBRE de 2018, y a la fecha no se ha notificado la misma, por lo que el 
despacho requirió al demandante a través de auto del 16 de diciembre de 2020, no obstante no 
se cumplió con la carga procesal ordenada en el citado auto, se tipifica a lo normado en el numeral 
1 del artículo 317 del C.G.P., es decir este proceso permaneció inactivo por 30 días. El Juzgado, 

11 



a .1  Whe  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATIIRA 
JUZGADO 2°  DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO COIRAZON DE JESUS, PISO 3 VA LLEDUPAR - CESAR 
Correo Electrónico: i02cmpcmvparricendotramniudicial.nov.co   

   

Valledupar, Cesar, (25) de Febrero del año 2021 

PROCESO: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 
RADICACIÓN: 
AUTO: 

EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA C 
CARMELO ANTONIO BOHORQUEZ 
ORLANDO RAFAEL GONZALES MEN 
20001- 41- 89- 002-2018-00797-00 
AUTO QUE DECRETA DESISTIMIENT 

ANTIA 

ZA 

TAC ITO 

Teniendo en cuenta que en el proceso de la referenci4 se ordenó LIBRAR MANDAMIENTO DE 
PAGO de fecha (19) de SEPTIEMBRE de 2018, no se ha notificado la misma, por lo que se 
requirió a la parte demandante por el término de 30 las para que cumpliera con la carga procesal 
correspondiente y a la fecha no se ha obtenido resulta. lo cual se ajusta al numeral 1 del Art. 317 del 
C.G.P., por lo que El Juzgado, 

RESUELVE: 

1°- Decrétese el desistimiento tácito de la demanda por lo anotado en los antecedentes. 

2° DECRÉTESE EL LEVANTAMIENTO DE LAS MEDIDAS CAUTELAFtES ORDENADAS 
EN AUTO DE FECHA (19) DE SEPTIEMBRE DE 2018, LAS CUALES CONSISTEN EN: 1) 
Decretar el embargo y posterior secuestro del vehículo automotor de propiedad del demandado 
ORLANDO RAFAEL GONZALES MENDOZA identificado con C.0 77.033.843, vehículo 
distinguido con las siguientes características: Placa: QFG036, Marca: RENAULT, Línea: LOGAN, 
Servicio: PARTICULAR, Modelo: 2009, Color: AZUL GRIS, Tipo: SEDAN, Clase: AUTOMO VIL, 
Serie: 9FBLSRAGB9M018682, Motor: A710UE616 2. Inscrito en la Secretaria de Tránsito y 
Transporte de Valledupar. Ofíciese. 	 I 	I 

3°- Condénese en costas a la parte demandante. Tásense, 

4°- Desglósese la presente demanda con sus anexos, sin necesidad de solicitud. 

5°- Archívese el presente proceso y Desanótese de Justicia XXI. 

6°- Una vez ejecutoriada esta providencia el interesado solicitará al Despacho el sello que certifica la 
validez de esta actuación, tal como lo expresa el artículo 111 del C.G.P. 

EL OFICIO SERA COPIA DEL PRESENTE AUTO. CERTIFICADO POR EL CORRESPONDIENTE SELLO SECRETARIAL. (Art: III del 
C.G.13). 

El Juez, 
OTIFÍQUESE Y *PIASE, 

aa hA CEritt2A  S 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO DE PEOUEÑAS 
CAUSAS 

Valledupar-cesar 
SECRETARIA 

La presente providencia fue noulicada 
a las partes por anotación en el I STADO 

N° 013 
HOY 26-02 — 2021, HORA: 8:00AM 

ANCELICA MARIA BA111: REDO 
Secretarii 	

I W.D0 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
Juzgado Segundo De Pequeñas Causas Y 

Competencias Múltiples 
Valledupar-cesar. 

La presenteprovidencia fue notificada 
a las partes poranotación en el ESTADO 

N° 13 
HOY (26) de Febrero de (2021) HORA: 

8:00AM. 	— 

ANGE LICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria  

REPÚBLICA D COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DE11 PODER PÚBLICO 

JUZGADO 2°  DE PEQUEÑAS CAljt °Y COMPETENCIAS M U LTI PLES 
VALLEDUPAR - CESAR 

Valledupar, Veinticinco (25) de Febrero del ario (2021). 

Rad. 20001-41-89-002-2018-00890-00 

Referencia: RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL 
Demandante: JUDITH MARIA BASTIDA NEVADO 
Demandado: LA PREVISOSQA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS 
Providencia: AUTO FIJA AUDIENCIA 

Atendiendo a que los presupuestos procesales están dados, y estimando que el 
trámite a seguir es fijar audiencia de conformidad con el artículo 372 No. 3 y el 
392 del C. de G. P., se procede a fijar el día (24) de Marzo de (2021) alas 09:00 
AM, como fecha y hora para llevar a cabo la audiencia, en la que se adelantaran 
las etapas de conciliación, saneamiento del proceso, fijación de hechos, 
excepciones, pruebas y alegatos de c nclusión; de ser posible se proferirá 
Sentencia 	

I 

La audiencia se realizará de manera vi4ual por LIFESIZE de conformidad con 
lo establecido por el Consejo Superior d la Judicatura. 

Se advierte a las partes y apoderados que la inasistencia injustificada a esta 
audiencia, acarreará las sanciones prIvistas en el artículo 372 Numeral 4 
Párrafo 5 del Código General del Procesol 

PRUE AS: 

PARTE DEMANDANTE. 

Sin pruebas por practicar. 

PRUEBAS PARTE DEMANDADA. 

Sin pruebas por practicar. 

Ahora, las partes deberán estar pendie tes del Link que se enviara por correo 
electrónico una hora antes de realizada la audiencia, las partes pueden 
actualizar sus datos de contacto informando al correo electrónico 
i02cmpcmvpar2icendoi.ramajudicial.gov.co   

NOTIFIQUESE CÚMPLASE, 

SSUE AZ0411tR-A 4RCES 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Va liad u pa r-cesar 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

N°013 

26 — 02 - 2021 , HORk 6:00AM 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS PISO 3° VALLEDUPAR - CESAR 
Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendoisamajudiciaLgov.co  

Valledupar, Veinticinco (25) de Febrero del año 2021 

REFERENCIA: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO 
RADICADO: 
ASUNTO: 

EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
MARIA PAATRICIA GOMEZ CAMPO 
CELENIS ROJAS MORENO 
20001-41-89-002-2018-00971-00 
AUTO QUE AUTORIZA LA ENTREGA DE DEPOSIOS JUDICIALES 

Este Despacho observa la solicitud de entrega de depósitos judiciales, presentada por la 
parte demandante, consultado el software del Banco Agrario de Colombia, se encontraros 
los siguientes títulos que será autorizada la entrega y endosados a favor de la apoderada 
de la parte demandante, 424030000638185, 24030000640837, 424030000645000, 
4240300006488002, 424030000650079, 424030000654255, para un valor total de 
$409.442=, con los cuales no se rebasa el valor de la liquidación del crédito aprobada. 

El Juez 

NOTFIQUESE Y CUMPLASE, 

JO UE --AZNCIWTG4ES 

tj 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 20  DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO COFtAZON DE JESUS, PISO 10 VALLEDUPAR - CESAR 
Correo Electrónico: j02anocmvpar@cendoLramajudicia1mov.co   

• 
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Valledupar, Veinticinco (25) de Febrero del año Dos Mil Veintiuno (2021) 

PROCESO: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO 
RADICACIÓN 
ASUNTO 

EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
COOPERATIVA COOSUPERCREDITO 
JOSE DE JESUS CASELLES ILLERA, LILIA MARINA TORO DE CASELLES 
20001-41-89-002-2018-01081-00 
AUTO QUE DECRETA LA TERMINACION DEL PROCESO POR 
PAGO TOTAL DE LA OBLIGAC ION 

En atención al memorial presentado por el apoderado de la parte demandante mediante el 
cual solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación, en virtud de lo anterior 
y de lo dispuesto en el artículo 461 del C.G.P., el Juzgado, 

RESUELVE: 

1°.- 	Decretar la terminación del presente proceso por 	PAGO 	TOTAL DE LA 
OBLIGACION. 
2°  DECRÉTESE EL LEVANTAMIENTO DE LA ORDEN DE APREHENSION ORDENADA 

MEDIANTE AUTO DE FECHA 12 DE OCTUBRE DE 2018,  consistente en 1°-) Decretar el 
embargo y retención del 30% del salario del demandado el señor JOSE DE JESUS 
CASELLES ILLERA con C.0 1.731.090, en su calidad de empleado de COLPENSIONES. 
Oficiese. Se libró el oficio N° 295 del 25-02-2021. 2) Decretar el embargo y retención de los dineros 
legalmente embargables depositados que tenga o llegaren a tener en las cuentas corrientes y/o de 
ahorro, CDT o que a cualquier otro título bancario o financiero tenga el demandado JOSE DE JESUS - 
CASELLES ILLERA identificado con C.0 1.731.090 y LILIA MARINA TORO DE CASELLES 
identificada con C.C. 42.486.673 en los siguientes bancos: BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BOGOTA, AV VILLAS, AGRARIO DE COLOMBIA S.A., OCCIDENTE, BBVA, POPULAR, CAJA 
SOCIAL, COMULTRASAN, BANCOOMEVA, COLPATRIA, FALABELLA. Ofíciese. Se libró el oficio 
N° 296 del 25-02-2021. 3) Ordénese el embargo y la retención de los títulos judiciales que tiene el 
demandado JOSE DE JESUS CASELLES ILLERA, identificado con C.0 1.731.090 dentro de los 
procesos dentro del demandante COOSUPERCREDITO y como demandado LILIA ROSA 
CARRILLO Y JOSE DE JESUS CASELLES ILLERA, con Radicado N° 2016-1313, Juzgado 
Segundo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Valledupar. Se libró el oficio N°297 del 
25-02-2021.  DECRÉTESE EL LEVANTAMIENTO DE LA ORDEN DE APREHENSION  
ORDENADA MEDIANTE AUTO DE FECHA 04 DE FEBRERO DE 2020  consistente en 1°- 

Decretar el embargo y retención del 50% del os dineros legalmente embargables 
devengados o por devengar del demandado JOSE DE JESUS CASELLES ILLERA, 
identificado con C.C. 1.731.090, como pensionado de la Administradora Colombiana de 
Pensiones COLPENSIONES. Ofíciese. Se libró el oficio N° 298 del 25-02-2021. 
3°- Acéptese la renuncia de los términos, conforme al Art. 119 del C.G.P. 
4°.- Desglósese el título valor que sirvió de base para la demanda, conforme a lo normado en el Art. 
116 del C.G.P. 

5°.- En consecuencia archívese el proceso. Desahótese del libro radicador. 

EL OFICIO SERA COPIA DEL PRESENTE AUTO. CERTIFICADO:POR EL CORRESPONDIENTE SELLO 
SECRETARIAL. (ART: 111 DEL C.G.P). 

NOTIFIQU ESE Y CUMPLASE 

El Juez 

J S UE ABaárGAI4S 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS 
Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
N°013 

HOY 26- 02 — 2021!  HORA: 8:00AM 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 

• 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-cesar 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

N°013 

26 — 02 - 2021 , HORA 1300A1 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 

1 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS PISO 3° VALLEDUPAR - CESAR 
Correo Electrónico: j02cmpcmvparpcendopamajudicialgov.co  

Valledupar, Veinticinco (25) de Febrero del año 2021 

REFERENCIA: 
DEMANDANTE 
DEMANDADO 
RADICADO: 
ASUNTO: 

EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
COOPEJEM 
NELLY RODRIGUEZ SOLANO 
20001-41-89-002-2018-01086-00 
AUTO QUE NIEGA LA ENTREGA DE DEPOSITOS JUDICIALES 

11 

Este Despacho observa la solicitud de entrega ie depósitos judiciales, presentada por la 
parte demandante, consultado el software del Banco Agrario de Colombia, no se 
encontraron títulos descontados a la demandada. 

NOTFIQUESE Y CUMPLASE, 

El Juez 

AB OillI)1E511--ARS 

1 



7 	 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 4. 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

J s 	JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS, PISO 10 VALLEDUPAR - CESAR 
Correo Electrónico: j02cmpcmvparkcendoisamajudiciaLgov.co  

Valledupar, Veinticinco (25) de Febrero del año 2021 

PROCESO: 	EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA. 

DEMANDANTE: MIREYA VALDERRAMA 
DEMANDADO YIMIS ALBERTO RODRIGUEZ ACOSTA 
RADICACIÓN : 20001-41-89-002-2018-01099-00 

ASUNTO 	AUTO QUE ORDENA PUBLICAR PROVIDENCIA QUE ORDENO 

LA TERMINACION DEL PROCESO 

Teniendo en cuenta que mediante providencia que de fecha 15 de febrero del actual año, 

se decretó la terminación del proceso por pago total de la obligación, pero por error 

involuntario esta no fue colgada, por lo que a través de este auto se ordena publicarlo en 

aras de cumplir con el principio de la publicidad. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez 

SLIDSZ1 Mkr-GARI ES 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-cesar 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
N°013 

26-02-2021, HORA: 8:00AM, 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS 
Valledupar-cesar.  

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
N°010 

HOY 16-02 — 2021, HORA: 8:00AM 

ANGELICA MARIA BALITE REDONDO 
Secretaria  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 20  DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS, PISO 10 VALLEDUPAR - CESAR 
Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendoj.ramajudiciaLgov.co  

Valledupar, Quince (15) de Febrero del año Dos Mil Veintiuno (2021) 

PROCESO: 
DEMANDANTE 
DEMANDADO 
RADICACIÓN 
ASUNTO 

EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
MIREYA VALDERRAMA 
YIMIS ALBERTO RODRIGUEZ ACOSTA 
20001-41-89-002-2018-01099-00 
AUTO QUE DECRETA LA TERMINACION DEL PROCESO POR 
PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION 

En atención al memorial presentado por el apoderado de la parte demandante mediante el 
cual solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación, en virtud de lo anterior 
y de lo dispuesto en el artículo 461 del C.G P , el Juzgado, 

RESUELVE: 

1°.- 	Decretar la terminación del presente proceso por 	PAGO TOTAL DE LA 
OBLIGACION. 

2°.- DECRÉTESE EL LEVANTAMIENTO DE LA ORDEN DE APREHENSION  
ORDENADA EN MEDIANTE AUTO DE FECHA 01 DE NOVIEMBRE DE 2018,  consistente 
en 1°-) Decretar el embargo y retención de la quinta parte de lo que exceda del salario 
mínimo mensual legal vigente que devenga el señor YIMIS ALBERTO RODRIGUEZ ACOSTA, 
identificado con la CC. # 17.976.820, en su calidad de empleado de PRODECO. Ofíciese. Se libró 
el oficio N°0211 del 15-02-2021. 2°.-) Decretar el embargo y retención de dineros (legalmente. 
embargables) que tenga o llegare a tener el ejecutado YIMIS ALBERTO RODRIGUEZ 
/COSTA, identificado con la CC. # 17.976.820, en las cuentas que corrientes y/o de ahorros, 
en los banco: BBVA, DAVIVIENDA, BOGOTA, OCCIDENTE, AGRARIO, BANCOLOMBIA, 
POPULAR, BBVA, CAJA SOCIAL, BOGOTA. Se libró el Oficio N° 123 del 15-02-2021 con 
destino a Los citados bancos. 

3°- Acéptese la renuncia de los términos, conforme al Art. 119 del C.G.P.. 

4°.- Desglósese el título valor que sirvió de base para la demanda, conforme a lo normado en el Art. 
116 del C.G.P. 

5°.- En consecuencia archívese el proceso. Desanótese del libro radicador. 

EL OFICIO SERA COPIA DEL PRESENTE AUTO. CERTIFICADO POR EL CORRESPONDIENTE SELLO SECRETARIAL  
fART: 111 DEL C.G.P).   

El Juez 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

SUE ApA.SalGeAR/S 

111 

lis 
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o Correo Electrónico: j02cmpcmeoar@cendoj.ramajudicia1gov.co  
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RAMA JUDICIAL DEL PODER 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 20  DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

PÚBLICO 

Valledupar, Veinticinco (25) de Febrero del año Dos Mil Veintiuno (2021) 

PROCESO: 	EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTEI ETICOS SERRANO GOMEZ LTDA 
DEMANDADO JOSE MIGUEL MELENDDEZ VEGA 
RADICACIÓN 20001-41-89-002-2018-01166-00 
ASUNTO 	AUTO QUE DECRETA LA TERMINACION DEL PROCESO POR 

PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION 

En atención al memorial presentado por el apoderado de la parte demandante mediante el 
cual solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación, en virtud de lo anterior 
y de lo dispuesto en el artículo 461 del C.G.P., e1 Juzgado, 

RESUELVE: 

1°.- 	Decretar la terminación del presente proceso por 	PAGO 	TOTAL DE LA 
OBLIGACION. 
2°. Sin lugar a levantamiento de medidas, toda vez que fueron decretadas de manera 
errónea mediante auto de fecha 18 de Octubre de 2018. 
3°- Acéptese la renuncia de los términos, conforme al Art. 119 del C.G.P. . 

4°.- Desglósese el título valor que sirvió de base para la demanda, conforme a lo normado en el Art. 
116 del C.G.P. 

5°.- En consecuencia archívese el proceso. Desanótese del libro radicador. 

EL OFICIO SERA COPIA DEL PRESENTE AUTO. CERTIFICADO POR EL CORRESPONDIENTE SELLO SECRETARIAL. 
jART: 111 DEL C.G.P).   

El Juez 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

J SSUE ZOcIEINkA G4ES 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS 
Valledupar-cesar. 

 

 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
N° 013 

 

   

HOY 26- 02 —2021, HORA: 8:00AM 

  

       

   

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

N° 013 

26 - 02- 2021 	HORA: 8:00AM 

ANGEIJCA MARIA MUTE REDONDO 
Santana 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS PISO 30  VALLEDUPAR - CESAR 
Correo Electrónico: j02cmpcmvparOcendoj.ramajudiciaLgov.co  

Vaitedupar, Veinticinco (25) de Febrero del año 2021 

REFERENCIA: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO 
RADICADO: 
ASUNTO: 

EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
JOSE FRANCISCO DAZA DE LA HOZ 
ANDRES AVLINO ROMERO OLIVELLA 
20001-41-89-002-2018-01221-00 
AUTO QUE AUTORIZA LA ENTREGA DE DEPOSIOS JUDICIALES 

Este Despacho observa la solicitud de entrega de depósitos judiciales, presentada por la 
parte demandante, consultado el software del Banco Agrario de Colombia, se encontraros 
los siguientes títulos que será autorizada la entrega y endosados a favor de la apoderada 
de la parte demandante, 424030000624929, 424030000633952, 424030000636693, 
424030000639895, 424030000642716, 424030000645842, para un valor total de 
$335.558=, con los cuales no se rebasa el valor de la liquidación del crédito aprobada. 

NOTFIQUESE Y CUMPLASE, 

El Juez 



NOTFIQUESE Y CUMPILASE, 

Blg 	RRA GA 

El Juez 

REPUOLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valleduper-cesar 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

N°013 

26 — 02 - 2021 , HORA 100AM 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS PISO 3° VALLEDUPAR - CESAR 

Correo Etectrónico: i02cmpcmvpar@cendoi.ramajudicialgov.co  

Valledupar, Veinticinco (25) de Febrero del año 2021 

REFERENCIA: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO 
RADICADO: 
ASUNTO: 

EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
COOMU LFONCE 
HORNELLA JULIETA ARAUJO MARRUGO Y OTRAS 
20001-41-89-002-2018-01331-00 
AUTO QUE NIEGA LA ENTREGA DE DEPOSIOS JUDICIALES 

Este Despacho observa la solicitud de entrega de depósitos judiciales, presentada por la 
parte demandante, consultado el software del Banco Agrario de Colombia, se encontraron 
títulos que le fueron descontados a la demandada LICETH GUERRA, pero con los cuales 
se re cuales se rebasa el valor de la liquidación del crédito aprobada. 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS PISO 3° VALLEDUPAR - CESAR 
Correo Electrónico: j02cmpcmvoarOcendojsamajudiciaLgov.co   

Valledupar, Veinticinco (25) de Febrero del año 2021 

REFERENCIA: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO 
RADICADO: 
ASUNTO: 

EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
MAYRA ZULIETH PEREZ DIAZ 
20001-41-89-002-2018-01343-00 
AUTO QUE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCION. 

El (la) demandante, BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., presentó demanda Ejecutiva Singular 
de Mínima Cuantía contra el (la) demandado (A), señor (A), MAYRA ZULIETH PEREZ DIAZ, a fin 
de obtener el pago de $4.780.674= por concepto de saldo insoluto de capital contenido en el titulo 
valor anexo a la demanda; más $255.276= por otros conceptos ; más $878.615=, por concepto de 
intereses remuneratorios liquidados desde el día 15 de agosto de 2017, hasta el 15 de septiembre 
de 2017; sobre costas y agencias el Despacho se pronunciará oportunamente. 

El Juzgado mediante providencia de fecha 23 de octubre de 2018, libró mandamiento de pago, favor 
ce la parte demandante y en contra del demandado (a) por las sumas y conceptos antes señalados. 

El demandado se notificó a través de Curador Ad-litem, quien contestó dentro del término. 

El Despacho dará aplicación al Art. 97 del C.G.P. Falta de contestación  o contestación deficiente 
de la demanda  del estudio del caso bajo examen se puede extraer que no hay pruebas por practicar, 
(la negrilla es del Despacho). 

Dentro del proceso no se observa causal de nulidad alguna que pudiera invalidar lo actuado, y se ha 
surtido toda la tramitación propia que requiere el proceso EJECUTIVO SINGULAR, en consecuencia 
y de conformidad con el artículo 441 del C.G.P., el Juzgado, 

RESUELVE: 

1°.- Seguir adelante con la ejecución en la forma ordenada en el auto que libró mandamiento de 
pago. 

20- Practíquese la liquidación del crédito, de conformidad con el Art. 446 del C.G.P. 

3°- Ordénese el avalúo de los bienes que se llegaren a embargar y secuestrar, para su posterior 
rémate. 

4°- Condénese en costas a la parte demandada. Fíjense como Agencias en derecho el 5% del valor 
de la liquidación del crédito. Tásense. 

El Juez 

NOTFIQUESE Y CIJMPLASE, 

JlakSt&n."ARCE 

  

KtrUISLICA U 'LULU:MISIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupaucesar 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

   

 

S 

  

N°013 

28 — 02 - 2021 , HORA' 8:00AM 

 

       

        

     

INGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secelagia. 

     

        



1 

	

REPUBLI CA COLOMBIA , 
JUZGADO SEGUN DO b  i  PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENC S MÚLTIPLES 
Valledupar-ce.s re. 

La presente providencia fue notifícada 
a las partes por anotación en el ESTADO 

NtO1:r 

HOY_(26) DE FEBRERO DI: 12021) HORA 8:00AM. 

ANGEL ICA MARIA FIAUTE REDONDO 
Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBIICO 

IN 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
VALLEDU PAR — CESAR 

Valledupar, Veinticinco (25) de Febrero del ario (2021). 

Referencia: EJECUTIVO SINGULAR 
Demandante: COONSERGE 
Demandado: AVIS ENRIQUE OROZCO CAMERO 
Radicado: 20001-41-89-002-2018-01475-00. 
Providencia: AUTO QUE REQUIERE 317 DEL C.G.P. 

previo a seguir el trámite que corresponde, ha logrado evidenciar 
el Estrado que la parte demandante no ha notificado en debida 
forma a la parte demanda, del auto que admitió a la presente 
demanda. 

$or tanto, este Despacho en aras de impulsar el proceso de la 
eferencia y continuar con el trámite del mismo, requiere a la 

parte demandante, para que dentro del término de Treinta (30) 
días proceda a notificar a la demanda en debida forma, so pena 
de decretar el desistimiento tácito de la demanda y disponer 
iniciar la misma, de conformidad con lo normado en el artículo 
317 del C.G.P. 

En consecuencia, se ordenará mantener el expediente en 
Secretaria por el término de Treinta (30) días, a fin de que la parte 
demandante cumplan con el impulso procesal que les 
corresponde. Vencido dicho término, sin que se haya acatado lo 
ordenado, regresará el expediente al Estrado, a fin de dar 
cumplimiento a lo establecido en la norma anteriormente citada. 

  

NOTIFIQUESE y CÚMPLASE. 

El Juez 

 

 

JOSII.stáBITINdlágt/iii \CÁR 
v's 



REINER APONTE RODRIGUEZ, y FIDEL 
oner el conocimiento que tienen sobre los 

R}1'LIBUCA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PeqUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
Valledupa r-cesar. 

La presenteprovidencia fue notificada 
alas partes poranotación en el ESTADO 

N° 13 

HOY 	(26) de Febrero de (202 1) HORA: 
8:00AM. 

A N G EI.I CA MARIA BA UTE REDONDO 
Secretaria 

	

REPÚBLI 	COLOMBIA 

	

RAMA JUDICIA 	PODER PUBLICO 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAU JIdY COMPETENCIAS MULTIPLES 
VALLEDUPAR - CESAR 

Valledupar, Veinticinco (25) de Febrero del ario (2021) 

Rad. 20001-41-89-002-2019-00067-00 

Referencia: RESPONSABILIDAD CONTRACTUAL Demandante: YESMID ABELLO 
EUSSE Demandado: JANNA MOTORS S.A.S. 

Atendiendo a que los presupuestos procesales están dados, y estimando que el trámite 
a seguir es fijar audiencia de conformidad con el artículo 372 No. 3 y el 392 del C. de 
G. P., se procede a fijar el día (12) de Marzo de (2021) a las 09:00 AM, como fecha y 
hora para llevar a cabo la audiencia, en la que se adelantaran las etapas de 
conciliación, saneamiento del proceso, fijación de hechos, excepciones, pruebas y 
alegatos de conclusión; de ser posible se proferirá Sentencia. 

a audiencia se realizará de manera virtual por LIFESIZE de conformidad con lo 
rtablecido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

Se advierte a las partes y apoderados que la inas.stencia injustificada a esta audiencia, 
acarreará las sanciones previstas en el açtículo 372 Numeral 4 Párrafo 5 del Código 
General del Proceso. 

PRUEBAS   

PARTE DEMANDANTE: 

Sin pruebas por practicar. 

PRUEBAS PARTES DEMANDADA. 

Testimoniales. 

Cítese al Despacho a los señor 
BERMUDEZ, para que se sirvan 
hechos de la presente demanda. 

Interrogatorio de parte. 

Cítese a la parte demandante para ue el día de la audiencia se sirva absolver 
interrogatorio de parte, el cual será formulado por la parte demandada. 

Ahora, las partes deberán estar pendientes del Link que se enviara por correo 
electrónico una hora antes de realizada la audiencia, las partes pueden actualizar sus 
datos 	de 	contacto 	informando 	al 	correo 	electrónico 
(02cmocmvoar(a),cendoi .ramaludicial.gov. co  

Por otra parte, se precisa que los testigos solicitados para el día de la audiencia, deben 
estar con la parte que los requirió. 

NOTIFIQUESE CÚMPLASE, 

J SSUE Aa411 /41t(GA4ES 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 	
I 

CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 20  DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS, PISO 10 VALLEDUPAR - CESAR 
Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendoi.ramajucliciaLgov.co  

1 

 Valledupar, Veinticinco (25) de Febrero del año Dos M Veintiuno (2021) 

PROCESO: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO 
RADICACIÓN : 
ASUNTO: 

EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
CONJUNTO MIXTO CERRADO QUINTAS DEL ROSARIO 
YOSIFtA VILLALOBOS 
20001-41-89-002-2019-00158-00 
AUTO QUE DECRETA LA TERMINACION DEL PROCESO POR 
PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION 

En atención al memorial presentado por el apoderado de la parte demandante mediante el 
cual solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación, en virtud de lo anterior 
y de lo dispuesto en el artículo 461 del C.G.P..el Juzgado, 

RESUELVE: 

1°.- 	Decretar la terminación del presente proceso por 	PAGO 	TOTAL DE LA 
OBLIGACION. 
2°. DECRÉTESE EL LEVANTAMIENTO DE LA ORDEN DE APREHENSION ORDENADA 

MEDIANTE AUTO DE FECHA 26 DE NOVIEMBRE DE 2018  consistente en 1°-) Decretar 
el embargo y retención de la quinta parte de lo gLe exceda el salario mínimo de a 
demandada, la señora YOSIRA VILLALOBOS con C.0 57.415.010, en su calidad de 
empleado de la FUNDACION MEDICO PREVENTIVA DEL CESAR. Ofíciese. Se libró el oficio 
N°293 del 25-02-2021. 
3°- Acéptese la renuncia de los términos, conforme al Art. 119 del C.G.P.. 

4°.- Desglósese el título valor que sirvió de base para la demanda, conforme a lo normado en el Art. 
116 del C.G.P. 

5°.- En consecuencia archívese el proceso. Desanótese del libro radicador. 

EL OFICIO SERA COPIA DEL PRESENTE AUTO. CERTIFICADO POR EL CORRESPONDIENTE SELLO SECRETARIAL. 
JART: 111 DEL C.G.P). 

El Juez 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

U 	444t5AS 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS 
Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
N°013 

HOY 26- 02 — 2021, HORA: 8:00AM 

 

  

  

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 

 

    



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 20  DE PEQUEÑAS CAUSAS Y MPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESU , PISO 10 VALLEDUPAR - CESAR 
Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@ce oj.ramajudiciaLgoe.co  

Valledupar, Veinticinco (25) de Febrero del año Dos Isf II Veintiuno (2021) 

PROCESO: 
	

EJECUTIVO PARA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL 
DEMANDANTE BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADO SONIA ARRIETA GUERRA 
RADICACIÓN 
	

20001 -41 -89-002-201 9-00365-00 
ASUNTO 
	

AUTO QUE DECRETA LA TERMINACION DEL PROCESO POR 

PAGO TOTAL DE LA OBLIGAC ION 

En atención al memorial presentado por el apoderado de la parte demandante mediante el 
cual solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación, en virtud de lo anterior 
y de lo dispuesto en el artículo 461 del C.G.P., el Juzgado, 

RESUELVE: 
1°.- 	Decretar la terminación del presente proceso por 	PAGO 	TOTAL DE LA 
OBLIGACION. 
2°. DECRÉTESE EL LEVANTAMIENTO DE LA ORDEN DE APREHENSION ORDENADA 
MEDIANTE AUTO DE FECHA 13 DE SEPTIEMME DE 2019  consistente en 1°-) Decretar 
el embargo y secuestro sobre el bien inmueble identificado con FOLIO DE MATRICULA 
INMOBILIARIA 190-124966 ubicado en la dirección CALLE 20F # 35A-13 CASA 2 
MANZANA 77 URBANIZACION VILLA DARIANA DE VALLEDUPAR-CESAR. Oficiese. Se 
libró el oficio N° 303 del 25-02-2021. 
3°.- Desglósese el titulo valor que sirvió de base para la demanda, conforme a lo normado en el Art. 
116 del C.G.P. 

4°.- En consecuencia archívese el proceso. Desanótese del libro radicador. 

EL OFICIO SERA COPIA DEL PRESENTE AUTO. CERTIFICADO POR EL CORRESPONDIENTE SELLO SECRETARIAL. 
fART: 111 DEL C.G.P).  

El Juez 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

UE 73.1Ntásás1<k"GARt tt," 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS 
Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
N°013 

HOY 26- 02 — 2021. HORA: 8:00AM 

 

  

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 

 



   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS PISO 3° VALLEDUPAR - CESAR 
Correo ELectronico: j02cmpcmvpar@cendoisamajudiciaLgov.co   

e 

 

   

 

• 

   

Valledupar, Veinticinco (25) de Febrero del año 2021 

REFERENCIA: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO 
RADICADO: 
ASUNTO: 

EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
CONJUNTO RESIDENCIAL MULTICENTRO VALLEDUPAR 
EDNA MARGARITA VIGNA GARCIA 
20001-41-89-002-2019-00462-00 
AUTO QUE ORDENA LEVANTAMIENTO DE MEDIDAS CAUTELARES 

Atendiendo la solicitud el 11 — 02 — 2021 presentada por la parte demandante en el sentido de 
levantar las medidas tautelares decretadas, por lo cual se atenderá tal pedimento, se, 

RESUELVE: 

10 DECRETRESE EL LEVANTAMIENTO DE LAS MEDIDAS CAUTELARES ORDENADA EN 
PTOVIDENCIA DE FECHA 09 DE OCTUBRE DE 2019, la cual consiste en: Embargo y retención de 
las sumas de dinero que tenga EDNA MARIA VIGNA GARCIA, identificada con la CC. # 
51.879.685en las cuentas de ahorro, corriente. CDT, en las siguientes entidades bancarias: 
OCCIDENTE, CAJA SOCIAL, AGRARIO, BANCOLOMBIA, COLPATRIA, AV VILLAS, BBVA, 
BOGOTA, DAVIVIENDA, POPULAR Y BANCAMIA. Ofíciese. Se libra el Oficio N° 304 del 25 — 02 — 
2021. 

EL OFICIO SERA COPIA DEL PRESENTE AUTO. CERTIFICADO POR EL CORRESPONDIENTE SELLO 
SECRETARIAL. (Art: 111 del C.G.P).  

NOTFIQUESE Y CUMPLASE, 

El Juez 

JUGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
lalkdupar-cesar 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

N°013 

26 — 02 - 2021 , HORA' BROAM 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 

IrinAl4ES 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
l i  CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICA URA 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO COFtAZON DE .JE SUS PISO 30 VALLEDUPAR - CESAR 
Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendoLramajudiciaL9ov.co  

Val dupar, Veinticinco (25) de Febrero del año 2021 

REFERENCIA: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO 
RADICADO: 
ASUNTO: 

EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
CONJUNTO RESIDENCIAL MULTICENTRO VALLEDUPAR 
EDNA MARGARITA VIGNA GARCIA 
20001-41-89-002-2019-00462-00 
AUTO QUE APRUEBA CONVENIO DE PAGO SUSPENDE PROCESO 

Atendiendo la solicitud presentada EL 11 —02— 2021, por la parte demandante, MEDIANTE 
LA CUAL MANIFIESTA QUE HAN SUSCRITO UN ACUERDO DE PAGO Y SOLICITAN LA 
SUSPENSION DEL PROCESO, este Despacho atenderá tal pedimento atendiendo lo 
establecido en los artículos 161 y 560 del C.G.P., por lo que se, 

RESUELVE: 

1° Apruébese el acuerdo de pago suscrito por las partes. Prevéngase a la parte demandada 
sobre las consecuencias del incumplimiento a lo pactado. 

2°.- Suspéndase el proceso hasta el Treinta (30) de Abril de 2021. 

30.- Declárese notificado por conducta concluyente a la demandada a partir de la fecha de 
esta providencia. 

4° Prevéngase a la parte demandante para que ipforme al despecho sobre el cumplimiento 
del acuerdo para solicitar la terminación del mimo, de lo contrario para continuar con el 
tramite del proceso. 	 • 

NOTFIQUESE Y CUMPLASE, 

El Juez 

 

 

SI RA GAIQS 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar.cesar.  

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

N°013 

26 — 02 - 2021 , HORA: 8:COAM 

ANGELICA MARIA BALITE REDONDO 
Secretaria 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupareesar 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

N°013 

HOY 26 —02 — 2021 HOFIA 8:COAM 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATU 
JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JES 
Correo Electrónico: j02cinncmvpar@ce 

   

RA 

 

   

 

OMPETENCIAS MULTIPLES 
PISO 3° VALLEDUPAR - CESAR 

dojamajudiciaLgov.co   

    

Valledupar, Veinticinco (25) de Febrero del año 2021 

REFERENCIA: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO 

EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CIJANTIA 
AGROSERVICIOS VETERINARIOS 	i 
EDUAR MATTOS CASTRO 

RADICADO: 20001-41-89-002-2019-0522-00 
ASUN O: AUTO QUE ORDENA SEGUIR ADELAN E CON LA EJECUCION. 

El (LA Demandante AGROSERVICIOS VETERINARIOS, presentó demanda Ejecutiva Singular de Mínima 
Cuantía contra el (la) demandado (A), señor (A), EDUAR MATTOS CASTRO, a fin de obtener el pago de la 
suma de dinero por valor de: 86.766.000= ML., por concepto de capital adeudado en FACTURAS DE VENTAS, 
más intereses moratorios causados a partir de la fecha de vencimiento de cada una de las facturas, hasta que 
se verifique el pago de la obligación. Sobre costas y agencias en derecho el Despacho se pronunciará. 

El Juzgado mediante providencia de fecha 12 de Noviembre de 2019, libró mandamiento de pago, en favor de 
la parte demandante y en contra del demandado (a) por las sumas y conceptos antes señalados. 

El demandado se notificó a través de manera personal, el día 18 - 02 -2020, y por aviso el día 06-03-2020 a 
quien se le corrió traslado por el término de 10 dias, y éste no contestó. 

El Despacho dará aplicación al Art. 97 del C.G.P. Falta de contestación  o contestación deficiente de la 
demanda  del estudio del caso bajo examen se puede extraer que no hay pruebas por practicar, (la negrilla es 
del Despacho). 

Dentro del proceso no se observa causal de nulidad alguna que pudiera invalidar lo actuado, y se ha surtido 
toda la tramitación propia que requiere el proceso EJECUTIVO SINGULAR, en consecuencia y de conformidad 
con el artículo 440 del C.G.P., el Juzgado, 

RESUELVE: 

1°- Se ir adelante con la ejecución en la forma ordenada en el auto que libró mandamiento de pago. 2°-
Practiq ese la liquidación del crédito, de conformidad con el Art. 446 del C.G.P. 3°- Ordénese el avalúo de los 
bienes que se llegaren a embargar y secuestrar, para su posterior remate. 4°- Condénese en costas a la parte 
demandada. Fíjense como Agencias en derecho el 5% del valor de la 
liquidación del crédito. Tásense. 

NOTFIQUESE Y CUMPLASE, 

El Juez 

JOSSUE ABDON SIERRA GARCES 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
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VALLEDUPAR, VEINTICINCO (25) DE FEBRERO DI I 1ISIO 2021 

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: FREY PALMERA CARRASCAL 
DEMANDADO: MARIBEL BASTIDAS SPORCKEL 

RODRIGO ALBERO DUQUE BELT N 
LILIANA JUDITH MAURY ROJAS 

RADICACIÓN: 20001-41-89-002-2019-00552-00 
ASUNTO: AUTO QUE APRUEBA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO, COSTA Y AGENCIAS EN 
DERECHO 

Teniendo en cuenta que se corrió traslado de la modificición realizada a la liquidación del crédito y ésta 
no fue objetada, el Despacho imparte aprobación a Ip misma en virtud del Art. 446 del C.G.P., el 
Juzgado, 

RESUEL E: 

1° Aprobar la liquidación del crédito presentada po e 	or del capital equivalente a CUATRO 
MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y SE MÇ SETECIENTOS DIECISÉIS PESOS 
($4.846.716=) 

2° Fijar como agencias en Derecho a favor de la parte 9emandante el 5% del valor de la liquidación del 
crédito costas y agencias en derecho, equivalente a la s4ma DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL 
TRECIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS ($242.335) 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 
Agencias en Derecho  	  242.335 

COSTAS: 
Envío de Notificación personal  	  32.600= 

Envío de Notificación por aviso  	  16.000= 

Publicación emplazamiento 	  0= 

Total Agencias  	  290.935 

Apruébese en todas sus partes la liquidación de costas, 
conformidad con el Art. 366 del C.G.P. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 

JOSSUE ABDON SIERRA GARCES 
.I.A 

realizada en el proceso de la referencia; de 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS 
Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
N.° 13 

HOY 26- 02 — 2021. HORA: 8:00AM. 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 

ji 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS 
Va Iled upar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fite notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
N.° 13 

HOY 26 - 02 —2021, HORA: 8:00AM. 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 

$ 746.595,24 

id 

realizada en el proceso de la referencia; de 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

JUZGADO 2 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZÓN, PISO 3 VALLEDÚPAR — CESAR 

o< 
o 	 Correo Electrónico: j02cmpcmvpat@cendoj.ramajudiciaLgov.co   

TEL: 58 01739 

VALLEDUPAR, VEINTICINCO (25) DE FEBRERO 1)11 AÑO 2021 

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: RICHARD ANDRES PLATA ALZÁTE 
DEMANDADO: MARIA MIREYA LOZANO MOLÉ' A 
RADICACIÓN: 20001-41-89-002-2019-00639-00 
ASUNTO: AUTO QUE APRUEBA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO, COSTA Y AGENCIAS EN 
DERECHO 

Teniendo en cuenta que se corrió traslado de la modificación realizada a la liquidación del crédito y ésta 
no fue objetada, el Despacho imparte aprobación a la misma en virtud del Art. 446 del C.G.P., el 
Juzgado, 

1 

RESUEL 

  

I° Aprobar la liquidación del crédito presentada por el valor del capital equivalente a CATORCE 
MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL NOVECIENTOS CINCO PESOS MCTE 
($14.651.905=) 

2° Fijar como agencias en Derecho a favor de la parte demandante el 5% del valor de la liquidación del 
crédito costas y agencias en derecho, equivalente a la sama SETECIENTOS TREINTA Y DOS MIL 
QUINIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS CON 44/100(5732.595,24) 

-. <te  

11 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 

Agencias en Derecho 	 

COSTAS: 

Envío de Notificación personal 	 

Envío de Notificación por aviso 	 

Publicación emplazamiento 

Total Agencias 	  

Apruébese en todas sus partes la liquidación de co 
conformidad con el Art. 366 del C.G.P. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 

1 1

2.595,24 

$ 7.000= 

$ 7.000= 

	  $ 0= 
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-• ot. - 	 Correo Electrónico: j02cmpcmvparPcendoj.ramajudiciaLgov.co  
TEL: 58 01 73 9 

VALLEDUPAR, VEINTICINCO (25) DE FEBRERO DEL AÑOS 2021 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA ANTÍA 
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTÁ S.A. 
DEMANDADO: EDUARDO SANTOS FLOREZ VER, ARA 
RADICACIÓN:20001-41-89-002-2019-00652-00 
ASUNTO: AUTO QUE APRUEBA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO, COSTAS Y AGENCIAS EN 
DERECHO. 

Teniendo en cuenta que se corrió traslado de la modificcion realizada a la liquidación del crédito y ésta 
no fue pbjetada, el Despacho imparte aprobación a 1 misma en virtud del Art. 446 del C.G.P., el 
Juzgado 
	

RESUEL E: 1 

1° Aprobar la liquidación del crédito presentada por el valor del capital equivalente a VEINTIDÓS 
MILLONES DOSCIENTOS TRES MIL SETECIEOTOS OCHENTA PESOS. ($22.203.780=). 

2° Fijar como agencias en Derecho a favor de la parte demandante el 5% del valor de la liquidación del 
crédito costas y agencias en derecho, equivalente a 14 suma UN MILLÓN CIENTOS DIEZ MIL 
DIECIOCHO PESOS (S1.110.01890) 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 
Agencias en Derecho 	 

COSTAS: 
Envío de Notificación personal 

Envío de Notificación por aviso 	  

Publicación emplazamiento 	  

Total Agencias 
	

S 

8.600= 

8.600= 

0= 

1.127.128.90 

Apruébese en todas sus partes la liquidación de c 
conformidad con el Art. 366 del C.G.P. 

NOTIÉQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 

JOSSVE ABDON SIERRA GARCES 
J.A 

s. realizada en el proceso de la referencia; de 

FtEPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS 
Yalledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
N.° 13 

HOY 26 - 02- 2021, HORA: 8:00AM. 

ANGELICA MARÍA BAUTE REDONDO 
Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS, PISO 10 VALLEDUPAR - CESAR 
Correo Electrónico: j02cmpcmvparcendoi.ramaiudicial.ciov.co  

VALLEDUPAR, VEINTICINCO (25) De FEBRERO 2021 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: CREDITITULOS S.A.S. 
DEMANDADO: KEIMER MANUEL SARABIA ROSEMBERG — JUAN CARLOS GUERRERO 
VARGAS 
RADICACIÓN: 20001- 41- 89- 002-2019-00701-00 
AUTO: DECRETA DESISTIMIENTO TACITO 

i  teniendo en cuenta que en el proceso de la referen ia se LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO de 
fecha (12) de DICIEMBRE de 2019, y a la fecha o se ha notificado la misma, por lo que el 
despacho requirió al demandante a través de auto del 13 de agosto de 2020, no obstante no se 
cumplió con la carga procesal ordenada en el citado auto, se tipifica a lo normado en el numeral 1 
del articulo 317 del C.G.P., es decir este proceso permaneció inactivo por 30 días. El Juzgado, 

RESUELVE: 

1°- Decrétese el desistimiento tácito de la demanda por las anotaciones previstas en los 
antecedentes. 

2° DECRÉTESE EL LEVANTAMIENTO DE LAS MEDIDAS CAUTELARES ORDENADAS 
EN PROVIDENCIA DE FECHA 12 DE DICIEMBRE DE 2019 las cuales consisten en, 1) Decretar 
á embargo y retención de 1/5 del salario que devengue el señor JUAN CARLOS GUERRERO 
VARGAS identificado con C.C. No 1.043.150.641 como empleado de JAIRO LUIS LOBO RINCON 
EN MERKA PLAZA. Limítese la medida hasta la suma de DOS MILLONES DOSCIENTOS 
CUATRO MIL CIENTO SESENTA Y NUEVE PESOS ($2.204.169) Ofíciese al Pagador o jefe de 
recursos humanos de dicha entidad, 

Decrétese el desistimiento tácito de la demanda tácito de la demanda por las anotaciones previstas 
en los antecedentes 

2°- Sin condena en costas. 
3° desglósese la presente demanda con sus anexos, sin necesidad de solicitud. 

4°. Archívese el presente proceso y Desanótese de Justicia XXI 

5°una vez ejecutoriada esta providencia el interesado solicitara al despacho el sello el cual certifica 
a validez de esta actuación tal como lo expresa el articulo 111 del C.G.P. 

II, OFICIO SERA COPIA DEL PRESENTE AUTO, CERTIFICADO POR EL 
CORRESPONDIENTE SELLO SECRETARIAL. (Artículo 111 del C.G.P} 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

El Juez 

JOSSUE ABDON SIERRA GARCES 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Val led upar-cesar. 

 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
N°0013 

HOY 26-02 —2021, HORA: 8:00AM 

 

  

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚB PiCO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUD CATURA 
JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS, PISO 10 VALLEDUPAR - CESAR 
Correo Electrónico: j02cmpcmvpar(acendoi.ramaiudicial.qov.co   

VALLEDUPAR, VEINTICINCO (25) De FEBRERO 2021 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: CREDITITULOS S.A.S. 
DEMANDADO: JESUS ANAYA PADILLA — ALBERTO ANAYA DE LA HOZ 
RADICACIÓN: 20001- 41- 89- 002-2019-00702-00 
AUTO: DECRETA DESISTIMIENTO TACITO 

Teniendo en cuenta que en el proceso de la referencia se LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO de 
fecha (12) de DICIEMBRE de 2019, y a la fecha no se ha notificado la misma, por lo que el 
despacho requirió al demandante a través de auto del 13 de agosto de 2020, no obstante no se 
cumplió con la carga procesal ordenada en el citado auto, se tipifica a lo normado en el numeral 1 
del artículo 317 del C.G.P., es decir este proceso permaneció inactivo por 30 días. El Juzgado, 

RESUELVE: 

1°- Decrétese el desistimiento tácito de la demanda por las anotaciones previstas en los 
antecedentes. 

2° DECRÉTESE EL LEVANTAMIENTO DE LAS MEDIDAS CAUTELARES ORDENADAS 
EN PROVIDENCIA DE FECHA 12 DE DICIEMBRE DE 2019, las cuales consisten en, 1) Decretar 
el embargo y retención de 1/5 del salario que devengue el señor JESUS ANAYA PADILLA 
identificado con C.C. No 1.192.782.962 como empleado de ASESORIAS Y SERVICIOS EN 
SEGURIDAD SOCIAL MENDOZA Y GONZALEZ S.A.S. Limítese la medida hasta la suma de 
SIETE MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y SIETE 
PESOS ($7.861.867) Oficiese al Pagador o jefe de recursos humanos de dicha entidad, 2) 
Decretar el embargo y retención de 1/5 del salario que devengue el señor ALBERTO ANAYA DE 
LA HOZ identificado con C.C. No 15.248.438 como empleado de ASESORIAS Y SERVICIOS EN 
SEGURIDAD SOCIAL MENDOZA Y GONZALEZ S.A.S. Limítese la medida hasta la suma de 
SIETE MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y SIETE 
PESOS ($7.861.867) Oficiese al Pagador o jefe de recursos humanos de dicha entidad, 

Decrétese el desistimiento tácito de la demanda tácito de la demanda por las anotaciones previstas 
en los antecedentes 

2°- Sin condena en costas. 
3° desglósese la presente demanda con sus anexos, sin necesidad de solicitud. 

4°. Archívese el presente proceso y Desanótese de Justicia XXI 

Tuna vez éjecutoriada esta providencia el interesado solicitara al despacho el sello el cual certifica 
la validez de esta actuación tal como lo expresa el articulo 111 del C.G.P. 

EL OFICIO SERA COPIA DEL PRESENTE AUTO, CERTIFICADO POR EL 
CORRESPONDIENTE SELLO SECRETARIAL. (Articulo 111 del C.G.PI 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

El Jñez 

JklE ABD N SIERRA GA1ES 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-cesar, 

 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
N°0013 

HOY 26-02 — 2021, HORA: 8:00AM 

 

   

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 

 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBL ICO 
A. CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS, PISO 10 VALLEDUPAR - CESAR 
Correo Electrónico: j02cmpcmvparcendoisamaiudicial.qov.co   o 

VALLEDUPAR, VEINTICINCO (25) De FEBRERO 2021 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANT1A 
DEMANDANTE: CREDITITULOS S.A.S. 
DEMANDADO: RUBIELA PALLARES GAMEZ — JOSE MARIA FRASSER BUSTOS 
RADICACIÓN : 20001- 41- 89- 002-2019-00703-00 
AUTO: DECRETA DESISTIMIENTO TACITO 	

1/1 
Teniendo en cuenta que en el proceso de la referencia se LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO de 
fecha (12) de DICIEMBRE de 2019, y a la fecha no se ha notificado la misma, por lo que el 
despacho requirió al demandante a través de auto del 15 de octubre de 2020, no obstante no se 
cumplió con la carga procesal ordenada en el citado auto, se tipifica a lo normado en el numeral 1 
del artículo 317 del C.G.P., es decir este proceso permaneció inactivo por 30 días. El Juzgado, 

RESUELVE: 

1°- Decrétese el desistimiento tácito de la demanda por las anotaciones previstas en los 
antecedentes. 

2° DECRÉTESE EL LEVANTAMIENTO DE LAS MEDIDAS CAUTELARES ORDENADAS 
EN PROVIDENCIA DE FECHA 12 DE DICIEMBRE DE 2019, las cuales consisten en, 1) Decretar 
el embargo y retención de 1/5 del salario que devengue el señor JOSE MARIA FRASSER 
BUSTOS identificado con C.C. No 2.51.247 como empleado de LA FUNDACION VISION CARIBE 
Limítese la medida hasta la suma de DOS MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA MIL 
SEISCIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS ($2.650.678) Ofíciese al Pagador o jefe de recursos 
humanos de dicha entidad, 

Decrétese el desistimiento tácito de la demanda tecito de la demanda por las anotaciones previstas 
en los antecedentes 

2°- Sin condena en costas. 
3° desglósese la presente demanda con sus anexos, sin necesidad de solicitud, 

40. Archívese el presente proceso y Desanótese de Justicia XXI 

5°una vez ejecutoriada esta providencia el interesado solicitara al despacho el sello el cual certifica 
la validez de esta actuación tal como lo expresa el articulo 111 del C.G.P. 

EL OFICIO SERA COPIA DEL PRESE E AUTO, CERTIFICADO POR EL 
CORRESPONDIENTE SELLO SECRET 	(Artículo 111 del C.G.Pl 

NOTIFIQUESE Y dUMPLASE, 

El Juez 

   

SU 	glittGAIkES 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-cesar. 

 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
N°0013 

HOY 26-02 —2021, HORA: 8:00AM 

 

  

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 

 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 20  DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS, PISO 10 VALLEDUPAR - CESAR 
Correo Electrónico: j02cmpcmvpar(fficendoj.ramaludicial.qov.co   

VALLEDUPAR, VEINTICINCO (25) De FEBRERO 2021 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: CREDITITULOS S.A.S. 
DEMANDADO: WALTER HERNANDO GUTIERREZ SANCHEZ - R -NALD ADRIAN RANGEL NARANJO 
RADICACIÓN: 20001- 41- 89- 002-2019-00704-00 
AUTO: DECRETA DESISTIMIENTO TACITO 

Teniendo en cuenta que en el proceso de la referencia se LlBnnn MANDAMIENTO DE PAGO de fecha (12) 
de DICIEMBRE de 2019, y a la fecha no se ha notificado la misma, por lo que el despacho requirió al 
demandante a través de auto del 13 de agosto de 2020, no obstante no se cumplió con la carga procesal 
ordenada en el citado auto, se tipifica a lo normado en el numeral 1 del artículo 317 del C.G.P., es decir este 
proceso permaneció inactivo por 30 días. El Juzgado, 

RESUELVE: 

1°- Decrétese el desistimiento tácito de la demanda por las anotaciones previstas en los antecedentes. 

2° DECRÉTESE EL LEVANTAMIENTO DE LAS MEDIDAS CAUTELARES ORDENADAS EN  
PROVIDENCIA DE FECHA 12 DE DICIEMBRE DE 2019, las cuales consisten en, 1) Decretar el embargo y 
retención de 1/5 del salario que devengue el señor WALTER HERNANDO GUTIERREZ SANCHEZ 
identificado con C.C. No 1.098.702.752 como empleado de INSTITUTO PENITENCIARIO Y CARCELARIO 
INPEC Limítese la medida hasta la suma de CUATRO MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y SIETE MIL 
QUINIENTOS TREINTA PESOS ($4.567.530) Ofíciese al Pagador o jefe de recursos humanos de dicha 
entidad, 2) Decretar el embargo y retención de 1/5 del salario que devengue el señor RONALD ADRIAN 
RANGEL NARANJO identificado con C.C. No 1.054.555.412 como empleado de INSTITUTO 
PENITENCIARIO Y CARCELARIO INPEC Limitese la medida hasta la suma de CUATRO MILLONES 
QUINIENTOS SESENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS TREINTA PESOS ($4.567.530) Oficiese al Pagador o 
jefe de recursos humanos de dicha entidad, 

Decrétese el desistimiento tácito de la demanda tácito de la demanda por las anotaciones previstas en los 
antecedentes 

2°- Sin condena en costas. 
30 desglósese la presente demanda con sus anexos, sin necesidad de solicitud. 

40. Archívese el presente proceso y Desanótese de Justicia X (I 

S'una vez ejecutoriada esta providencia el interesado solicitara al despacho el sello el cual certifica la validez 
de esta actuación tal como lo expresa el artículo 111 del C.G.P.  

EL OFICIO SERA COPIA DEL PRESENTE AUTO, CERTIFICADO POR EL CORRESPONDIENTE 
SELLO SECRETARIAL. (Artículo 111 del Can 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

El Juez 

21E1-144 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS 

Val ledu par-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 
las partes por anotación en el ESTADO 

N° 0013 

HOY 26-02 -2021, HORA: 8:00AM 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 2°  DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS, PISO 10 VALLEDUPAR - CESAR 
Correo Electrónico: j02cmpcmvpar(Wcendoi.ramaiudicial.qov.co   

VALLEDUPAR, VEINTICINCO (25) De FEBRERO 2021 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: COOPROPIEDAD UNIDAD INMOBILIARIA CERRADA CASA DE CAMPO 
DEMANDADO: RAFAEL FERNANDO ARIZA URBINA 
RADICACIÓN: 20001- 41- 89- 002-2019-00719-00 
AUTO: DECRETA DESISTIMIENTO TACITO 

Teniendo en cuenta que en el proceso de la referencia se LIBRO MANDAMIENTO DE PAGO de fecha (16) de 
DICIEMBRE de 2019, y a la fecha no se ha notificado la misma, por lo que el despacho requirió al 
demandante a través de auto del 13 de agosto de 2020, no obstante no se cumplió con la carga procesal 
ordenada en el citado auto, Revisado el correo electrónico donde envian memoriales al juzgado este servidor 
observa que llega un memorial con fecha 10 de octubre de 2020 con el cual el demandante envía notificación 
personal pero no envía notificación por aviso con lo cual no se concreta la notificación de la providencia que 
libro el mandamiento de pago. lo cual se tipifica con lo normado en el numeral 1 del articulo 317 del C.G.P., es 
decir este proceso permaneció inactivo por 30 días. El Juzgado, 

RESUELVE: 

1°- Decrétese el desistimiento tácito de la demanda por las anotaciones previstas en los antecedentes. 

2° DECRÉTESE EL LEVANTAMIENTO DE LAS MEDIDAS CAUTELARES ORDENADAS EN  
PROVIDENCIA DE FECHA 16 DE DICIEMBRE DE 2019 las cuates consisten en, 1) Decretar el embargo y 
retención de las suma de dineros que tenga o llegare a tener el demandado: RAFAEL FERNANDO ARIZA 
URBINA Identificado con C.C.19.253.560, en cuentas de ahorro, corrientes o CDT, en las siguientes 
entidades financieras a nivel nacional, BANCO DE OCCIDENTE. BANGO DE BOGOTA, BANCO POPULAR, 
BANCO DAVIVIENDA, BANCOLOMBIA, BANCO BBVA COLOMBIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO AV 
VILLAS, BANCO COLPATRIA, BANCO AGRARIO, BANCOOMEVA., 2) Decrétese el embargo y posterior 
secuestro del bien inmueble UBICADO EN LA UNIDAD INMOBILIARIA CERRADA CASA E CAMPO 
UBICADO EN EL KM 1 VIA A LA PAZ FRENTE A LA FERIA GANADERA DE VALLEDUPAR — CESAR CON 
MATRICULA INMOBILIARIA N°  190-124492 inscrito en la oficina de registros de instrumentos públicos de 
Valledupar - Cesar. Esta de propiedad del demandado RAFAEL FERNANDO ARIZA URBINA identificado con 
cedula de ciudadanía N° 19.253.560. 

Decrétese el desistimiento tácito de la demanda tácito de la demanda por las anotaciones previstas en los 
antecedentes 

2°- Sin condena en costas. 
3r. desglósese la presente demanda con sus anexos, sin necesidad de solicitud. 

40. Archivese el presente proceso y Desanótese de Justicia XXI 

5°una vez ejecutoriada esta providencia el interesado solicitara al despacho el sello el cual certifica la validez 
de esta actuación tal como lo expresa el artículo 111 del C.G.P. 

EL OFICIO SERA COPIA DEL PRESENTE AUTO, CERTIFICADO POR EL CORRESPONDIENTE 
SELLO SECRETARIAL. (Artículo III. del C.G.P) 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

El J ez 

J 

 411 

raeálldjá 

     

   

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS 
Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
N° 0013 

HOY 26-02,- 2021, HORA: 8:00AM 

 

    

    

     

     

    

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS, PISO 10 VALLEDUPAR - CESAR 
Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendloi.ramaiudicial.qov.co   

VALLEDUPAR, VEINTICINCO (25) De FEBRERO 2021 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: JOSUE PINEDA 
DEMANDADO: GLADIS ESTHER BOLAÑOS BAR RETO 
RADICACIÓN: 20001-41- 89- 002-2019-00726-00 
AUTO: DECRETA DESISTIMIENTO TACITO II 

Teniendo en cuenta que en el proceso de la referencia se LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO de 
fecha (13) de ENERO de 2020, y a la fecha no se ha notificado la misma, por lo que el despacho 
requirió al demandante a través de auto del 13 de agosto de 2020, no obstante no se cumplió con 
la carga procesal ordenada en el citado auto, se tipifica a lo normado en el numeral 1 del articulo 
317 del C.G.P., es decir este proceso permaneció inactivo por 30 días. El Juzgado, 

RESUELVE 

1°- Decrétese el desistimiento tácito de la dema da por las anotaciones previstas en los 
antecedentes. 

1 1 . 
2° DECRÉTESE EL LEVANTAMIENTO DE LAS MEDIDAS CAUTELARES ORDENADAS 
EN PROVIDENCIA DE FECHA 13 DE ENERO DE 2020, las cuales consisten en, 1) Decretar el 
embargo y retención de 1/5 del salario que devengue la señora GLADIS ESTHER BOLAÑOS 
BARRETO identificada con C.C. No 49.739.142 como empleada de LA CORPORACION 
AUTONOMA REGIONAL DEL CESAR "CORPOCESAR" Limítese la medida hasta la suma de 
NUEVE MILLONES DE PESOS ($9.000.000) Ofíciese al Pagador o jefe de recursos humanos de 
dicha entidad, 

Decrétese el desistimiento tácito de la demanda tácito de la demanda por las anotaciones previstas 
en los antecedentes 

21- Sin condena en costas. 
3 desglósese la presente demanda con sus anexos, sin necesidad de solicitud. 

4°. Archívese el presente proceso y Desanótese de Justicia XXI 

5°una vez ejecutoriada esta providencia el interesado solicitara al despacho el sello el cual certifica 
la validez de esta actuación tal como lo expresa el artículo 111 del C.G.P. 

EL OFICIO SERA COPIA DEL PRESENTE AUTO, CERTIFICADO POR EL 
CORRESPONDIENTE SELLO SECRETARIAL. (Artículo 111 del C.G.P1 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

El Juez 

21NjatatGES 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar•cesar. 

 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
N° 0013 

HOY 26-02 —2021, HORA: 8:00AM 

 

  

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 

 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS, PISO 10 VALLEDUPAR - CESAR 
Correo Electrónico: j02cmpcmvparIcendobramajudicial.qov.co  

VALLEDUPAR, VEINTICINCO (25) De FEBRERO 2021 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: BANCO DE LAS MICROFINANZAS BANCAMIA S A 

DEMANDADO: JOSE LUIS RIVERA - TOMAS JOSE TOBIAS RIVERA- YULIETH PEREZ ACUÑA 
RADICACIÓN: 20001- 41- 89- 002-2019-00740-00 
AUTO: DECRETA DESISTIMIENTO TACITO 

Teniendo en cuenta que en el proceso de la referencia se LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO de fecha (03) 
de FEBRERO de 2020, y a la fecha no se ha notificado la misma, por lo que el despacho requirió al 
demandante a través de auto del 13 de agosto de 2020, no obstante no se cumplió con la carga procesal 
ordenada en el citado auto, se tipifica a lo normado en el numeral 1 del artículo 317 del C.G.P., es decir este 
proceso permaneció inactivo por un 30 días. El Juzgado, 

RESUELVE: 

1°- Decrétese el desistimiento tácito de la demanda por las anotaciones previstas en los antecedentes. 

2° DECRÉTESE EL LEVANTAMIENTO DE LAS MEDIDAS CAUTELARES ORDENADAS EN 
PROVIDENCIA DE FECHA 03 DE FEBRERO DE 2020 las cuales consisten en, 1) Decretar el embargo y 
retención de las suma de dineros que tenga o llegare a tener el demandado: IMERA MARIA ROMERO 
ARAGON Identificada con C.C.57.436.064, en cuentas de ahorro, corrientes o CDT, en las siguientes 
entidades financieras a nivel nacional, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA COLOMBIA, BANCO DE 
OCCIDENTE,BANCO AGRARIO,BANCO BOGOTA, BANCOLOMBIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO 
DAVIVIENDA, BANCO COLPATRIA, BANCO POPULAR, BANCO FINANDINA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
BANCO BANCAMIA., 2) Decrétese el embargo y posterior secuestro del establecimiento de comercio 
denominado ESTANCO Y ESTADERO LA CASONA LA 3,CON MATRICULA INMOBILIARIA N° 170422 
inscrito en la cámara de comercio de la ciudad Fundación - Magdalena. Este de propiedad del demandado 
YULIETH MARCELA PEREZ ACUÑA identificado con cedula de ciudadanía N° 1.081.818.295. 

Decrétese el desistimiento tácito de la demanda tácito de 11 demanda por las anotaciones previstas en los 
antecedentes 

2°- Sin condena en costas. 
3° desglósese la presente demanda con sus anexos, sin necesidad de solicitud. 

4°. Archívese el presente proceso y Desanótese de Justicia XXI 

Tuna vez ejecutoriada esta providencia el interesado solicitara al despacho el sello el cual certifica la validez 
de esta actuación tal como lo expresa el articulo 111 del C.G.P. 

EL OFICIO SERA COPIA DEL PRESENTE AUTO, CERTIFICADO POR EL CORRESPONDIENTE 
SELLO SE,CRETARIAL. (Artículo 111 del C.G.PI 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

El J 

ril:ZwAy4
iii  

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS 
Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
N°0013 

HOY 26-02 -2021, HORA: 8:00AM 

ANGEUCA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 
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- _ . zo  
it 	

EDIFICIO SAGRADO CORAZÓN, PISO 3 VALLEDUPAR — CESAR 

04 se G 	 Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendopamajudiciaLgov.co   
TEL: 58 01739 

VALLEDUPAR, VEINTICINCO (25) DE FEBRERO DEAÑO 2021 1 

111 	ri 
Teniendo en cuenta que se corrió traslado de la modific ción realizada a la liquidación del crédito y ésta 
no fue objetada, el Despacho imparte aprobación a  14  misma en virtud del Art. 446. del C.G.P., el 
Juzgado, 

1° Aprobar la liquidación del crédito presentada por el valor del capital equivalente a ONCE 
MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL CIENTO CUARENTA Y OCHO 
MCTE 
($11.245.148=) 

ci2° Fijar como agencias en Derecho a favor de la parte mandante el 5% del valor de la liquidación del 

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: SOLFANI FRAGOZO DITTA 
DEMANDADO: LIBRADO RAFAEL CAÑAS VAR 
RADICACIÓN: 20001-41-89-002-2020-00089-00 
ASUNTO: AUTO QUE APRUEBA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO, COSTA Y AGENCIAS EN 
DERECHO 

RESUELVE:
II 

crédito costas y agencias en derecho, equivalente a la suma QUINIENTOS SESENTA Y DOS MIL 
DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS CON 4/1 00 (562.257,4) 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 
Agencias en Derecho 562.257,4 

COSTAS: 	
1 

Envío de Notificación personal 	  $ 5.600= 

Envío de Notificación por aviso 	  $ 5.600= 

Publicación emplazamiento 	  $ 0=  

Total Agencias  	573.457.4 

Apruébese en todas sus partes la liquidación de co 
conformidad con el Art. 366 del C.G.P. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 

1.—.31NIRCA E 
LA 

zada en el proceso de la referencia; de 

REPUBLICA DE COLOMBIA . 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS 
Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
N? 13 

HOY 26 - 02 - 2021. 110RA: 8:00AM. 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 

re 



I  RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO COFtAZON DE JESUS, PISO 10 VALLEDUPAR - CESAR 
Correo Electrónico: j02cmpcmvoar@cendoj.rama* dicial ov co 

Valledupar, VEINTICINCO (25) de FEBRERO del AÑO (2021) 

PROCESO: 	EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A NIT. 830.059.718-5 
DEMANDADO ELENA MARIA MEJIA LUQUEZ C.C.No.49.784.608 
RADICACIÓN : 20001-41-89-002-2020-00164-00 
ASUNTO: AUTO QUE NIEGA SOLICITUD 

En atención al memorial presentado por la apoderada de la parte demandante 
mediante el cual solicita realizar el pronunciamiento respecto a la corrección de 
mandamiento de pago, solicitada vía correo electrónico el día 25 de agosto de 2020, 
Teniendo en cuenta que el Art. 286 del C.01)., permite la corrección de autos en 
cualquier tiempo de oficio o a petición de par, el Despacho 

RESUE 

1'-) Negar la solicitud presentada por la parte demandante, toda vez, que ya se 
realizó pronunciamiento por parte de este despacho en providencia proferida con 
fecha del 31 de agosto de 2020. 

EL OFICIO SERA COPIA DEL PRESELNTE AUTO. CERTIFICADO POR 
EL CORRESPONDIENTE SELLO SECR1ETARIAL. (ART: 111 DEL C.G.P).  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez 

SUE AZARrA GA14 
K.D 

     

REPUBL1CA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-cesar. 

fi 

  

1 
SECRETARIA 

La presente providencia fue notificada 
a las panes por anotación en el ESTADO 

    

    

N13 

 

    

HOY 26 - 02 - 2021, HORA: 8:00AM 

       

     

ANCELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 

       



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 20  DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS, PISO 10 VALLEDUPAR - CESAR 
Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendojsamajudicial.nov.co   

Valledupar, Veinticinco (25) de Febrero del año Dos Mil Veintiuno (2021) 

PROCESO: 	EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMÁ CUANTIA 
DEMANDANTE: COOPERATIVA DE CRÉDITOS MEDINA EN INTERVENCION- COOCREDIMED 

EN INTERVENCION 
DEMANDADO ALBERTO DE JESUS VARGAS REQUILLO 
RADICACIÓN 20001-41-89-002-2020-00627-00 
ASUNTO: 	AUTO QUE DECRETA LA TERMINACION DEL PROCESO POR 

PAGO TOTAL DE LA OBLIGAC ION 

En atención al memorial presentado por el apoderado de la parte demandante mediante el 
cual solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación, en virtud de lo anterior 
y de lo dispuesto en el artículo 461 del C.G.P., el Juzgado, 

RESUELVE: 

1°.- 	Decretar la terminación del presente proceso por 	PAGO 	TOTAL DE LA 
OBLIGACION. 
2°. DECRÉTESE EL LEVANTAMIENTO DE LA ORDEN DE APREHENSION ORDENADA 
MEDIANTE AUTO DE FECHA 08 DE FEBRERO DE 2021  consistente en 1°-) Decretar el 
embargo y retención del 25% del dinero que reciba ALBERTO DE JESUS VARGAS 
REGUILLO, identificado con C.0 12.611.196, por concepto de honorarios, 
indemnizaciones, bonificaciones o por cualquier otro concepto, como contraprestación del 
servicio que presta a SECRETARIA DE EDUCACION DEPARTAMENTAL DEL CESAR. 
Offciese. Se libró el oficio N°291 del 25-02-2021. 2°.-) Decrétese el embargo de las sumas de 

dinero que reciba el demandado ALBERTO DE JESUS VARGAS REGUILLO, identificado 
con C.0 12.611.196, en cuentas de ahorro, corrientes, CDT en las siguientes entidades 
financieras del Cesar: BANCO BBVA, BANCOLOMBIA, BANCO DAVIVIENDA, BANCO 
POPULAR, BANCO OCCIDENTE, BANCO DE BOGOTA, BANCO COLPATRIA, BANCO 
AV VILLAS, BANCO AGRARIO, BANCO CAJA SOCIAL. Se libró el Oficio N°292 del 25-02-
WIN con destino a Los citados bancos. 

3°- Acéptese la renuncia de los términos, conforme al Art. 119 del C.G.P. . 

4°.- Desglósese el titulo valor que sirvió de base para  la demanda, conforme a lo normado en el Art. 
116 del C.G.P. 

5°.- En consecuencia archívese el proceso. Desanótese del libro radicador. 

EL OFICIO SERA COPIA DEL PRESENTE AUTO. CERTIFICADO POR EL CORRESPONDIENTE SELLO SECRETARIAL. 
IART: 111 DEL C.G.P).  

El Juez 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS 
Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
N°013 

HOY 26- 02 — 2021, HORA: 8:00AM 

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON, PISO 3 VALLEDUPAR - CESAR 

Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendoisamajudicial-gov.co   
TEL: 5801739 

Valledupar, VEINTICINCO (25) de FEBRERO (III AÑO (2021). 

   

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SING 
DEMANDANTE: LUIS CARLOS MIRANDA 
DEMANDADO: VICTOR ALFONSO SINISTE 
RADICADO: 20001-41-89-002-2021-00106-00.  
ASUNTO: AUTO QUE INADMITE DEMAND 

 

LAR DE MÍNIMA CUANTÍA. 
LO C.C. No.77.173.985 
RA CHAVARRIA C.C. No. 72.342.624 

  

   

Presentada la demanda de la referencia para su a misión, inadmisión o rechazo, observa el 
Juzgado que la fecha de los intereses moratorio nb es correcta por cuanto estos empiezan a 
cobrarse a partir del día después del vencimiento del Título Valor en razón que el deudor se 
establece en mora cuando no ha cumplido la obligación en el término estipulado de acuerdo 
al art. 1608 del C.0 ye! art. 82 del C. G.P. numerl 4, por cuanto las pretensiones deben ser 
expresadas con precisión y claridad. 

JPor lo anterior, y de conformidad con lo dispue o en 1 art. 90 del C. G.P. numeral I, se 
inadmitirá la presente demanda, a fin de que el actor la subsane dentro del término legal. 

En virtud de lo anterior, el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples, 
administrando justicia en nombre de la Repúblicaide Colombia y por autoridad de la Ley; 

FtESUEL 

F. INADMITIR la presente demanda, de confor idad con lo dispuesto anteriormente. 

2°. Conceder al actor un término de cinco (05) díts nara subsanarla, so pena de su posterior 
rechazo. 	 4 
3°. Téngase al Doctor HUGO ARMANDO DE BRIGARD CUELLO como apoderado 
judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos del poder otorgado. 

Notifíquese y Cúmplase 

El juez, 

ÑflA RCES 

           

   

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-cesar. 

 

           

       

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
N°013 

HOY 26- 02— 2021, HORA: 8:00AM. 

   

          

          

     

1 

    

         

           

    

I ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria  

_ 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
• 

EDIFICIO SAGRADO CORAZON, PISO 3 VALLEDUPAR - CESAR 

"ti De C* 	 Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendoixamajudicialrg_ov.co 
TEL: 58 01739 

Valledupar, VEINTICINCO (25) de FEBRERO Del Año (2021). 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA. 
DEMANDANTE: CREDITITULOS S.A.S. NIT. 890.116.937-4 
DEMANDADO: LESBIA ELENA BAQUEROC.C. 49.773.028 - JORGE ELIECER ACOSTA 
RIVEROC.C. 77.175.370 
RADICADO: 20001-41-89-002-2021-00107-00.  
ASUNTO: AUTO QUE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO. 

Como quiera que la demanda cumple con el lleno de los requisitos exigidos por los artículos 82, 422 y 
430 del C. G. P.. el Juzgado, 

RESUELVE: 

1°.- Líbrese orden de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor de la parte 
demandante CREDITITULOS S.A.S. identificado con NIT 890.116.937-4 contra de LESBIA 
ELENA BAQUERO identificada con C.C. 49.773.028 y JORGE ELIECER ACOSTA RIVERO 
identificada con C.C. 77.175.370 la suma de: 

- UN MILLON CIENTO CUATRO MIL QUINIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS ($1.104.576) 
por concepto de capital contenido en el PAGARE N° 664 con fecha de creación 07 de NOVIEMBRE 
de 2013 

!• 
• 
l • 
! 

-Más UN MILLON SETECIENTOS VEINTIT 
($1.723.138) por concepto de intereses Remunerator 
hasta el 29 de MAYO de 2020 

Ci-Más los intereses moratorios desde el 30 de MAY 

MIL CIENTO TREINTA Y OCHO PESOS 
causados desde el 07 de NOVIEMBRE de 2013 

2020. hasta que se verifique el pago total de la 
obligación. 

- Sobre las costas y agencias en derecho el Despacho pronunciará oportunamente. 1 

2°. Ordénese a la(s) parte(s) demandada(s) pague al  d  andante la suma por la cual se le(s) demanda, en 
1 el término de cinco (5) días y córrase traslado de la ' anda por el termino de 10 días, contados a partir 

de la notificación personal del presente auto. 

3°. Notifiquese a la parte demandada la presente providencia, en la forma prevista en el Decreto 806 del 
2020 

4°. Reconózcasele personería jurídica al Dr (a) RAFAEL COGOLLO DAZA como apoderado (a) 
principal, para los términos conferidos a él. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 

21.0551-RRAARCES 
&& 

      

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS 
Valledupar-cesar. 

 

11 I 

  

   

      

       

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
N°013 

HOY 26- 02- 2021, HORA: 8:00AM. 

 

        

        

         

         

      

ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO 
Secretaria 
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